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AL SEÑOR 

DON PEDRO LLEDÓ, 

como uno de los pr inc ipales in -
teresarlos en las? r icas minus de 
A l m a g r e r a , el au to r , en j u s t a 
consideración y respeto a Ja 
honradez y mora l idad . 

Muy Sr. mió y de mi distinguido aprecio: Si es cierto que 
las ideas deben buscar al hombre que mas relacionado esté 
con ellas; si lo es también que la memoria histórico-crítica 
de sierra Almagrera, todo lo que escasea en mérito literario 
abunda de pensamientos altamente morales y regeneradores; 
si lo es, en fin, que las cuestiones que filosóficamente se re-
suelven en la misma son de apreciables intereses á la indus-
tria en general y de inmediata y positiva utilidad á los mi-
neros de buena fé, á nadie mejor que á V, le pertenece de 
derecho la dedicatoria de mi humilde producción, que sabrá 
estimarla en lo que en su esencia valga y ser á la vez indul-
gente por su forma y vulgar estilo. 

Ruego á V. se digne patrocinarla en honra y satisfacción 
de su atento y respetuoso amigo S. S. 

Q. S. X. B. 
Francisco Hernandez 

y Fabero. 





CAPITULO I. 
- - -

Mi viaje á Sierra Almagrera. 

INTRODUCCION. 

¿SIel i rado comple l amen te de la s ierra de Gador desde el 
año de 1852 , en q u e inesperados con t ra t i empos a r reba ta ron 
mi fo r tuna para a u m e n t a r la de aquel los , q u e so rp rend ien -
do la buena fé de personas , d ignas por lo menos de las 
cons iderac iones de cercano parentesco , combina ron y p u -
s ieron en juego medios mora lmen te y en conc ienc ia repro-
bados para conseguir su í in; medios q u e t ambién deb ían 
servir pa ra ma ta r otros capi tales , cuya te rminac ión fué igual; 
medios q u e a d e m á s l levaban el doble y calculado objeto de 
ob tene r la exclusiva en la fund ic ión de p lomos , ven ta de 
los mismos en los mercados es t rangeros , sin compe tenc ia , 
y el monopol io de tan impor t an t e indus t r ia ; medios en fin, 
q u e han cer rado el paso á la e spe ranza de e m a n c i p a r l a , ar-
r a n c á n d o l a de las peligrosas m a n o s en q u e es tá ; oia has ta 
con pesar , los m u c h o s d e s c u b r i m i e n t o s q u e , sin embargo , 
se hac ían en esta sierra y la de Almagrera ; c o m p r e n d í a q u e 
lo m i s m o en u n a q u e en o t ra el génio del mal , q u e todo lo 
de s t ruye , las invad i r í a para a l imen ta r su ambic ión , y s e n -



lia en si lencio q u e las r iquezas que en a m b a s s ie r ras b r o -
l aban en todas d i recc iones , se hal lasen c r i m i n a l m e n t e i n -
cul las por falta de u n a m a n o protectora q u e las defendiese . 

Nadie ha levantado su voz en favor de esla indus t r i a pa-
ra preveni r los males q u e le a q u e j a n , y en ese pro longado 
v no i n t e r r u m p i d o si lencio, los vampiros de la na tura leza , 
ap rovechándose de él, lian debi l i tado i m p u n e m e n t e su exis-
tenc ia , d e j a n d o e x á n i m e en la in fanc ia á esa diosa del p o r -
veni r , q u e r i sueña se p resen ta por do quiera á d e r r a m a r su 
a b u n d a n t e gracia en nues t r a p rov inc ia . Pero d e s c u i d a , ge-
ne rosa m a d r e , un hi jo luyo , qu izá el menos predilecto, en-
albóla hoy el e s t anda r t e de la ve rdad , ignorada de muchos , 
y desde ahora se hace , si necesar io fuese , tu abogado de 
a r m a s q u e en públ ica palestra def ienda los derechos q u e te 
u s u r p a n , la l ibertad q u e rec lamas . 

Ya q u e por tardo t i empo he desa t end ido fus l amen tos y 
pesares , para desechar los míos; ya q u e el formal y decidido 
e m p e ñ o de un verdadero amigo hizo q u e b r a n t a r mi r e s o -
lución de doce años , y hacer le , acompañar lo de él, mi p r i -
mera visita en Almagrera , resolución q u e en todo ese tiem-
po he l levado á cabo sin violencia y q u e así hub ie se paga-
do mi t r ibu to á la t ierra sin romper la , hablaré de lí en este 
p u n t o , á d o n d e le pers iguen, t ambién á b a n d a d a s , e n e m i -
gos encub ie r tos . 

En Madrid, en la capital de España , d o n d e (arito ha e n -
t u s i a s m a d o tu n o m b r e v d o n d e , desg rac iadamen te , no te 
conocían mas q u e de referencia, allí tuvis te muchos amigos 
q u e de r r amaron cuan l iosas s u m a s para sacar le de la p r i -
sión en q u e es tás . ¿Y te buscaron? No. Las comis iones en-
ca rgadas de esa impor t an t e misión, d u d a r o n de tu exis ten-
cia y no te busca ron ! Decian, sin embargo , p ú b l i -
c a m e n t e y c u a n t a s veces les conven ia , con t ra sus creencias 
s iempre , q u e vivías, q u e eras u n a rea l idad ; pero j a m á s le 
b u s c a r o n ! ! ¡Insensatos, q u e apr i s ioná is la r iqueza 
y despreciá is sus ines t imables y fu tu ros dones por el m e z -
q u i n o é inmedia to salario q u e os dá u n a operacíon bursá t i l 
q u e gasla is en un d iaü ¿Qué hay , q u é es lo q u e enc ie r ran 
vues t ros parietales? Nada : digo mal, encier ran m u c h o . I lay 
en ellos demas i ada can t idad de masa encefál ica , que ocu -

* 
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p a n d o todas los concavidades de vuestro c ráneo , impiden 
la en t rada á toda idea, y careciendo de intel igencia y r a -
zón apaga is el en tus iasmo minero , y con su muer te os s e -
pul tá is en sus cenizas . Sierra Almagrera y su r iqueza no 
es ya un problema: es una verdad , y u n a verdad deben ser 
vues t ra soperac iones en ade lante . Ar rumbad , pues, la mala 
b r ú j u l a que os ha conduc ido ai descrédi to; restableced si 
podéis , la confianza perd ida ; ya me comprendé is , y dia lle-
gará en q u e os diga la fo r tuna : aquí me teneis, y si he lar-
dado. vuestra ha sido la c\tl¡)a. 

Podrá , tal vez, levantarse u n a c ruzada al t iva, t r e m e n d a , 
orgul losa, a r m a d a de lodo apara to bélico contra esta nece-
sar ia y precisa manifes tac ión: no impor ta , seguiré e sc r i -
b i endo sin que el ruido de sus a rmas y c lámides l lamen mi 
a t enc ión : estoy en guard ia y espero la embes t ida á pecho 
descubier to : la verdad pelea d e s n u d a y sin an t i fáz . ¿ Q u e -
reis q u e os a r r a n q u e el que os cubre? El silencio será vues-
tra única y mas honrosa re t i rada y el Señor pequé de vues-
tras faltas y torpezas. 

Espresadas , a u n q u e l i j e ramente , las causas q u e motiva-
ron mi re t i rada de la indus t r ia mine ra y las q u e inc iden-
tal mente han fijado mi atención en beneficio de la misma ; 
rés tame cons ignar q u e al hablar de ella no me ha c o n d u -
cido otro deseo que el de es t i rpar los abusos de q u e viene 
s iendo víct ima en nues t ra provincia , á lin de q u e salga de 
la postración en q u e está y del estrecho círculo que la opri-
me; y si mis compatr ic ios me hacen la h o n r a de aceplar 
como úti les y verídicas las observaciones de esta pequeña 
y superficial memor ia , hab ré recogido con usu ra el f ru to d e 
mi t raba jo . 

CAPITULO II. 

Estado actual de la misma y causa primordial 
de su decadencia. 

S i IÍIÍ objeto fuese desenvolver la his tor ia de la miner ía 
en E s p a ñ a , e n c a m i n a d o á la formación de empresas , que 
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desper tando su ambic ión , pract icasen aven tu rados recono-
cimientos en busca de los ricos, preciosos y a b u n d a n t e s 
metales, q u e según aqué l la , bay en nues t ro fértil y privile-
giado suelo, dejado habr ía al cu idado de mejor p luma el 
t r aba jo de tan g rande obra. Un escritor p ro fundo hallaría 
basto y di latado campo donde lucir v propagar sus conoci-
mien tos , con admirac ión y aplausos de la mul t i t ud , en j u s -
to elogio y merecidas gracias á su buen deseo. 

Es evidente que la miner ía es an t i qu í s ima , y q u e en los 
m u c h o s siglos que cuen ta de existencia ha suf r ido mil a l -
te rna t ivas ; q u e cuan ta s mas hayan sido estas, tanto mas 
voluminoso será su libro, por q u e la variedad y el m o v i -
miento , v a s e a progresivo ó re t rógrado, es la h is tor ia . 

Con efec to , la u n i f o i m i d a d , la in var iabi l idad, lo q u e 
e t e rnamen te es lo mismo y se halla s iempre en un sit io, 110 
t iene his tor ia . 

Yo concedo lo que lodos saben : q u e ella es la t r ad ic ión 
escri ta , á la que ape lamos con frecuencia para q u e nos guie 
de lo conocido á lo desconocido, de lo dudoso á lo cier to; 
¿pero neces i tamos del pretérito para t ratar del presente? 
¿Qué nos importa saber sí los fenicios y car tagineses inva-
dieron el territorio español codiciosos de las r iquezas de 
nues t ras minas? ¿Qué de q u e Aníbal costease su numeroso 
ejército con las producciones de mineral ext ra ído de h o n -
das escavaciones hechas en los montes Pi r ineos? Lo q u e 
esenc ia lmente nos interesa hoy , es saber que hay minas 
r icas y donde e s t án ; y aver iguado q u e s e a , como fe l izmente 
resul ta , poca uti l idad ó n i n g u n a nos ofreciera demos t ra r lo 
q u e aquel las fue ron . De lo pasado d is f ru ta ron los an t iguos : 
pa ra nosotros es la presente cosecha: hablemos de ella y 
recojámosla; y si algo de jamos para la sociedad q u e á mar-
chas dobles pica nues t ra re taguard ia para re levarnos , q u e 
esta y sus hi jos bendigan nues t ra noble a m b i c i ó n ; 

De lo espuesto se comprenderá fáci lmente , que mi objeto 
en este art ículo no es otro q u e el de reseñar el estado ac-
tual de sierra Almagrera y la causa primordial de su de-
cadencia. 

Aquel á quien la cur ios idad conduzca al sitio q u e la na-
turaleza eligió para esconder sus lesoros, y pues to en él 
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t i enda la visla para descubr i r el bull icio y la a lgazara q u e 
su imaginación concibiera con la noticia de su n u n c a bien 
p o n d e r a d a fama, no podrá menos de exc lamar in te r io rmen-
te s e ñ a l a n d o á la vez con su m a n o á los pueblos q u e le sean 
mas p róx imos . . . . ¡Aquí , deba jo de mi planta las inmen-
sas r iquezas de esos hab i t an t e s v desgrac iados seres clomi-
m i n a d o s por la molicie ¡Débil condic ion h u m a n a q u e 
así te dejas seduc i r de los halagos de tu mayor enemigo , 
para darle en cambio tu d ignidad y f o r t u n a , q u e a u m e n t a -
r ías eon el t r aba jo . . . . ! Nocspe rc i s j a m á s hace rme vuestro 
cómplice e n c u b r i e n d o tan vergonzosa falta; al cont ra r io , 
me convier to en vuestro mas incansable d e n u n c i a d o r , para 
deci r v publ icar que s ierra Almagrera está en casi total 
a b a n d o n o de invest igaciones , cal icatas y registros; ba r rancos 
des ier tos de gente y de t raba jos ; abso lu ta inacción en toda 
ella: nada hecho y lodo por e m p r e n d e r . . . . ¡He ah í , viaje-
ro, el p u n t o q u e ans iabas ver, el pun to q u e creías a n i m a d o 
y concur r ido como u n a feria! Tu imaginac ión formó otra 
idea mas elevada; pero esa idea q u e no hace m u c h o fué 
una real idad, desaparec ió triste y d e s g r a c i a d a m e n t e ! !\>r 
fo r tuna no nos es desconocida la causa de tan r epen t ina 
t rans ic ión , causa ún ica q u e ocasionó los males q u e hoy to-
camos y q u e aun es t iempo de remedia r . 

Efec t ivamente , hace a lgunos años , c u a n d o los p r imeros 
d e s c u b r i m i e n t o s del Jaroso, q u e pusieron en a l a rma á toda 
la provincia v á la nación entera , q u e a t ra jo á su seno por 
la fuerza de su irresist ible i m á n , has ta sociedades es l range-
ras , q u e poblaron de registros, cal icatas y denunc io s los 
b a r r a n c o s mas próximos á aquel ; una voz t rasmi t ida como 
ch i spa eléctr ica por lodo el c a m p a m e n t o mine ro -v ino á en-
f r ia r el e n t u s i a s m o q u e les condu jo allí. Quedó , pues , como 
verdad incontes tab le q u e so lamente el Jaroso era el te r reno 
de in te rés . Impac ien tes y nada mineros los socios de las 
d i fe ren tes e m p r e s a s ya es tablec idas , no h a b i e n d o tocado 
i n m e d i a t a m e n t e las ven ta jas q u e con sobrado f u n d a m e n t o 
creyeron ob t ene r , reconocieron como ax ioma aquella idea, 
y en vez de u n a re t i rada p r u d e n t e y pau la t ina , empren -
d ieron la mas desas t rosa d e s b a n d a d a , en la q u e s u c u m b i e -
ron m u c h o s capitales v fo r tunas , pa r t i c ipando de esta gran 
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derrota al ya bien adqu i r ido crédito de sierra Almagrera . 
Contra esta debió entonces , a u n q u e i n m o t i v a d a m e n t e , 

sublevarse la general opin ion , y en su desconcer tado ju ic io 
condenar la á total desprecio . Tan in jus ta como inmerec ida 
sen tenc ia exigia u n a reparación satisfactoria q u e borrase 
toda mancha , y pa ra conseguir la ampl ia y luminosa , fué 
necesario encargar al t iempo, á la razón y á los hechos la 
defensa de su noble causa . ¡Diez y ocho años ha neces i tado 
la inocente victima para c incerarse de tan atroz ca lumnia! 
y en ese fatal in te r regno , q u e puede decirse ha du rado la 
l ucha de la intel igencia h u m a n a con la na tura leza misma, 
la tenac idad del hombre impulsada por un agente misterio-
so q u e l lamaremos inspiración ó fé minera, ha obtenido el 
t r iunfo , a r r ancándo le el in teresante secreto q u e nos ocul -
taba . 

Varios y recientes descubr imien tos del rico tesoro, h e -
chos en diferentes lomas y ba r rancos , vienen á des t ru i r la 
falsa idea y hacen concebir la cercana esperanza de mejor 
v mas dec id ido cult ivo, pues sin embargo de! casi general 
a b a n d o n o q u e se nota, no deja de observarse a lguna mas 
an imac ión , y el olvidado nombre de sierra Almagrera vuel-
ve á oirse con agrado é interés. La opinion pública parece 
se incl ina á rectificar su pasado error , y no está lejano el 
dia de u n a completa y justa reacción, como tampoco lo 
está de q u e á su nuevo impulso se le llame en adelante la. 
MODERNO MÉJICO. 

CAPITULO III. 

Sierra Almagrera es rica en todas direcciones, 
lomas y barrancos. 

C L a n d o pienso q u e necesito l ucha r con t ra la opinion ge-
neral ar ra igada por m u c h o s años de q u e s ierra Almagrera 
dió su r iqueza en un solo p u n t o , q u e la casual idad descu -
brió, vacila mi débil p luma por el bien abr igado temor de 
su insuficiencia para cont rar res tar la . Solo u n a fuerza de 
voluntad á toda p rueba me conduce por tan espinoso carni-
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no, del que no me es posible retroceder sin dec lararme co-
barde, v an les q u e esla calificación deseo y prefiero la de 
temerario, loco ó tonto. Al menos alzarán la visla los q u e 
me hayan d ispensado la a tención de oi rme para conocer al 
temerar io , al demen te ó al n e c i o a u l o r d e tan a t revido pensa-
mien to . como es el de des t ru i r u n a idea acep tada y sancio-
n a d a por la mayor ía , colocando otra en su lugar que , como 
opues ta en te ramente , parecerá risible. Pero ni ese recelo, ni 
el d e q u e mis lectores puedan acariciar la de q u e yo abr igue 
reservadas miras de interés , me ha rán desistir de mi propó-
sito. Adelante es la cons igna del siglo, y yo con él, en la 
ins ignif icante parle q u e me c o r r e s p o n d a d e s e m p e ñ a r , estoy 
en la obligación de defender mi puesto y conqu i s t a r otro 
mas avanzado en busca de la ve rdad , en cuyo bri l lante es-
cudo se estrella s iempre la metralla de los incrédulos , como 
impoten te para matar ni aun her i r su mas p e q u e ñ a d e s -
cubie r ta . Este es el valor q u e me e m p u j a : con t inuemos . 

No es mi á n i m o acometer la difícil empresa de sostener 
un capr icho d i spara lado y escaso de razones q u e lo a b o -
nen ; no lo es tampoco el de defender el sueño de un m a g -
net izado; no lo es el de s ecunda r ul teriores combinac iones 
de ambu lan t e s especuladores q u e de vez en c u a n d o suelen 
descolgarse por esta provincia , d i spensándonos protección 
v val imiento , q u e inas q u e nosotros, necesi tan ellos; no es 
en tin, u n a operacion de corretage la q u e me impele á t ra -
zar estas l íneas; es sí un acto p u r a m e n t e espontáneo y de 
conciencia , q u e mi razón a lcanza y qu ie re sos tener . Podré 
estar en un error , pero como no es posible q u e la verdad 
pe rmanezca por mas t iempo sorda y m u d a al l l amamiento 
de la razón, en la ocasion presente recibiré su a y u d a y me 
a n i m a r á cada vez mas para conseguir el t r iunfo . 

Será , pues , convenien te presentar la cuest ión en forma 
v de la m a n e r a mas senci l la . 

Sierra Almagrera es rica en todas direcciones, lomas y 
barrancos. P r o b a t u r : (así decía yo c u a n d o es tud iaba la 
dialéct ica del Guevara . ) -

Proposicion. 



Sierra Almagrera se compone de varias lomas y b a r r a n -
cos de pequeña esiension como lo es ella. Son á saber : J a -
roso de t ierra y mar . ó sea este úl t imo Cala del cr is tal ; l}i-
nalvo de id. é id.; chico d e id. ; Chapar ra l , F e r n a n d e z , 
Hospital de tierra y mar ; la Unja; Abalos y Artesica; la Ins-
tanc ia y Acebnche q u e m a d o ; Torre de mar y de t ierra, 
Sombrer ico ; Yegüero; Tier ras royas ; Puei to coche; Simas 
del Francés; Marraneo de las Palomas; Piedras del Medio-
día ; ba r ranco C.uirado; etc. e tc . : es así q u e e n lodos ellos 
se ha encon t rado r iqueza ó veneros de es ta , en j u s t a p ro-
porcion á las labores hechas , luego s ierra Almagrera es rica 
en todas d i recc iones , lomas v ba r r ancos 

* * 

A este tan sencil lo como claro s i logismo, ob je ta rán los 
ateos mineros , esos q u e de todo desconf ían por s i s tema, 
los de corazon chico y miserable , los q u e an tes de desp ren -
derse de unos cuan tos redondeles de metal a c u ñ a d o , sin 
u n a gananc ia posit iva v tangib le , se de ja r í an escarpiar des-
pues de u n a carrera de baque t a , d i r án , repito, como en to-
no de sat isfactoria mofa: «pues si s ierra Almagrera es rica 
en todas di recciones , lomas y ba r r ancos , según se in ten ta 
probar y convencer , ¿porqué no es tán en a b u n d a n c i a y ri-
queza todas las minas? ¿Cómo es q u e con tanta f recuencia 
recaen denunc io s en te r renos demarcados , en los que , har-
tos de gastar i n f r u c t u o s a m e n t e sus d u e ñ o s los a b a n d o n a r o n ? 
Luego todo es u n a suposic ión g ra tu i t a y r is ible, es u n a ilu-
s ión , es un fana t i smo mine ro el (fue te c o n d u c e á sos tene r 
una es t ravaganc ia .» ¡Miserables, q u e no conocéis mas q u e 
un solo negocio, el del tanto por c iento , y sepa rados de él 
no leneis criterio! ¡Vendeis y revendeis por mera r u t i n a , 
hacéis lo mismo q u e vues t ros abue los , tenéis s u s m i s m a s 
incl inaciones y creencias , nada nuevo ni g r a n d e se os c o -
noce ni emprende i s , todo es cop iado , todo es servil! Os con-
lestaré que si no están en a b u n d a n c i a y r iqueza todas las 
m i n a s ó su mayor par te , es por q u e , como vosotros, hay 
m u c h o s que nada a v e n t u r a n á la sue r te , por q u e no hay in-
sistencia en los t raba jos de esplorac ion; por q u e las empre -
sas todas, con muy cor las escepciones , han creído e q u i v o -
cadamen te , q u e los te r renos es taban bien regis t rados á la 
p ro fund idad de cien metros,, por e jemplo , y la r iqueza está 
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m a s abajo; por que esas mismas empresas en los superf i -
ciales t rabajos q u e hic ieron, no han sabido esplorar las mi-
nas con galerías ó caños trasversales de d is tanc ia en dis-
tancia; por que las sociedades mineras han adolecido de vi-
cios disolventes é incurables , q u e un idos á los males a n t e -
r io rmente espueslos , p roduc ían el desacuerdo entre sus so-
cios, y de ahí el a b a n d o n o de las per tenenc ias q u e citáis y 
d e q u e i n o p o r t u n a m e n t e hacéis uso como a r g u m e n t o ad 
Icrrorem, para des t ru i r el mío. Traba jad con pericia y cons-
tancia; profundisad mas y mas; y hallareis lo que el oí aculo 
•lo s ierra Almagrera , el honrado y venerable l>. Miguel S o -
ler Molina, decano de la miner ía , decía lleno de e n t u s i a s -
mo con su lengua defectuosa, pero con la convicción mas 
p r o f u n d a : ahajo,, abajo está la pancha de pala. ¡Y tenia 
razón para decirlo así, como lo probaré mas ade lan te , pero 
su voz era la de un anc iano , y c u a n d o mas neces i tábamos 
de su apostolado, dejó de existir , a compañándo le ¡i la tum-
ba el sen t imiento u n á n i m e de lodos los que le conocieron!! 

Si las razones presen tadas en f a v o r d e e s l a proposición no 
son , á vuestro juic io , bas tantes á convenceros , tened pacien-
cia y seguid leyendo. Cada art ículo prestará el auxil io de prue-
bas q u e necesi teeí an ter ior y todos j u n t o s , nos darán por re-
su l t ado la evidencia. 

CAPITULO IV. 
Casual descubrimiento que garantiza la verdad 

de dicha riqueza. 

I L a na tura leza mas discreta que 'noso t ros , cuando t iene la 
desgracia de no de jarse comprende r de las l imi tadas inteli-
genc ias de sus h i jos , se vale para conseguir lo de los innu-
merab les recursos que como sabia d i spone s i e m p r e , sin 
q u e este t r aba jo a b u r r a su b o n d a d . Decidida por uno de 
esos repe l idos v a c o s t u m b r a d o s actos de galanter ía ó obse-
qu i a rnos con a lgún secreto, suele hacerlo de u n a m a n e -
ra tan d i s imu lada , q i | C por .no alcanzar la nosotros la l lama-
mos «Casual idad ,» siri ref lexionar ha sido un ralo de buen 
h u m o r y en t re ten imien to q u e ha tenido esta car iñosa m a -
dre , para añad i r un nuevo y rico m a n j a r al gran b a n q u e -
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le de su numerosa famil ia . Pero como yo soy uno de esas 
l imi tadas intel igencias , no qu ie ro ni puedo ser el p r e c e p -
tor de mis quer idos h e r m a n o s , n a t u r a l , democrá t i ca y 
evangé l i camente hab lando , l lamo también «Casua l idad» 
i m p r o p i a m e n t e , á todo aquel lo q u e no ha buscado el hom-
bre , sin q u e an tes u n a causa secreta pa ra él, se lo h a \ a 
ind icado . En esta a tenc ión , interesa ave r igua r , qué casual 
descubrimiento es ese que garantiza la verdad de dicha 
riqueza. Deber mió es manifes tar lo con la precision pos i -
ble , po rque ese es mi propósito; pero an t e s de ello es i n -
d ispensable t ambién abocar an teceden tes . 

Decía en el ú l t imo párrafo de mi s egundo capí tu lo , q u e 
c u a n d o Sierra Almagrera sufrió el inmerecido golpe del ge-
neral desdén , q u e d ó casi desierta á escepcion del Jaroso de 
t ierra y a lguno otro ba r ranco , en d o n d e los ung idos de la 
suer te , a fanosos de poseerla esp lo taban el te r reno de sus 
m i n a s . Como lo hacían con u t i l idad y provecho porque sus 
r iquezas aparec ían inagotables , no es necesario decir el 
ah inco y codicia con q u e aquel las sociedades t r aba j a ron . 

En posesion de los tesoros q u e estraian y de las halagüe-
ñas esperanzas q u e su a b u n d a n c i a o f r e c i e r a para lo fu tu ro , 
u n a ca lamidad apa ren t e para aque l las empresas , la q u e yo 
califico de nueva r iqueza , como demos t ra ré en su lugar , 
v ino á des t ru i r por a lgún t iempo sus i lus iones y á e n t o r -
pecer la marcha cons tan te y progresiva de la esplotacion de 
las minas Carmen, Observación, Constancia , Espe ranza , 
Animas , etc. ; en una palabra , se presentó r epen t inamen te el 
perro de Dagoberto, el agua- fiestas. Con efecto, las ricas 
minas ya c i tadas , se i n u n d a r o n de agua , y tos socios de ellas 
se ent regaron al mas p rofundo pesar de tan desg rac i ado 
acontec imiento ; es decir , q u e l loraron la apar ic ión de s u 
s e g u n d a fo r t una . 

i nd i spensab le de todo pun to era con t inua r la esplotacion, 
pero para consegu i r lo -no podia ser de otra manera que-
echando fuera el es t raño cuerpo q u e la impedia Cualquie ra 
h u b i e r a d iscurr ido el desagüe de ellas, como e fec t i vamen-
te lo pensaron aquellas empresas ; mas como q u i e r a q u e 
esta nueva ope ra t ion , debía ofrecer mul t ip l icados y s u b i -
dos gastos , q u e con segur idad hab ían de absorver los pro-
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d u c i o s de las m i n a s , la cuesl ion de desagüe se concre ló y 
r e d u j o á i ndaga r el medio mas eficaz, sencil lo y económico 
q u e deb ia emplea r se . 

Kcsolvieron como era de espera r , establecer u n a m á q u i -
na de v a p o r , q u e desaguase las m i n a s de aque l ba r r anco . 
De la m a n e r a y en la proporcion q u e dichas empresas con-
t r i b u y e r a n para adqu i r i r l a , no impor ta ave r igua r . El hecho 
es , q u e vino el tan anc i ado ar tefacto para luz y bien de 
toda la m i n e r í a , y para consuelo de sus af l ig idos interesa-
dos! I tazou tenían p a r a sent i r la desgrac ia de a b a n d o n a r 
fo r zosamen te la r iqueza vis ta , como hoy mismo y mas ade -
l an t e la t e n d r á n , para bendec i r la apar ic ión del a g u a , 
c u y a impor t anc i a aun no conocen t o d o s . . . . ! Ya la c o m -
p r e n d e r á n cuando hab lemos de ella en ar t ículo s e p a r a -
do . Ahora , y por lo q u e despues convenga , nos ocupa-
r e m o s de la m á q u i n a de desagüe para dar u n a p e q u e ñ a 
idea de ella y modo de func iona r . Antes q u e todo es el 
mé todo , q u e es la gu ia q u e conduce al p e n s a m i e n t o en 
busca de la verdad; v si él no es la locomotora de n u e -
vas ideas, será , por lo menos , el agente ún ico q u e mas cla-
ras las p resen ta . 

Al o c u p a r m e de la m á q u i n a de desagüe , c reerán algu -
nos voy á describir m i n u c i o s a m e n t e las piezas de q u e cons-
ta , sus nombres , e jercicio de cada u n a , etc. Esle t r aba jo es 
supe r io r á mis fue rzas , p o r q u e carezco de los c o n o c i m i e n -
tos mecán icos q u e son ind ispensab les : v a u n c u a n d o los po-
seyera en alto g rado , ios reservar ía para ocasion mas opor-
t u n a q u e la p resen te , toda vez q u e mi objeto es ú n i c a m e n -
te hab la r de su modo de func iona r , p u n t o q u e ocupa en la 
s ie r ra , efectos q u e p roduce y deducc iones q u e ló j i camenle 
se d e s p r e n d e n de la operac ion de desagüe . 

En la per tenenc ia de la Constancia y E s p e r a n z a , y á 1 a 
pa r l e de levante del Jaroso de t ierra , m i r a n d o á su cen t ro , 
se eleva un magníf ico edificio en figura de un para le lógra-
mo rec tangu la r , q u e por su solidéz y e s m e r a d a cons t ruc -
c ión , denota á p r i m e r a vista, la i m p o r t a n c i a de lo q u e en-
c ier ra . La m á q u i n a de desagüe está ba jo el a m p a r o y cus-
tod ia de esle edif ic io . Su fue r za motr iz es la de cien caba-
llos vapor . Dentro del referido edificio hay un taladro ó po< 
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zo perpendicu la r de 217 varas de p ro fund idad , conocido ó 
l lamado, « p o z o de bombas,» Se concibe fáci lmente, has ta 
por los profanos en la mecánica , que pa ra eslraer el agua 
de la p ro fund idad ind icada , hay neces idad de ponerla en 
comunicac ión ínt ima con el artefacto q u e se halla colocado 
en la superf ic ie del terreno, unc iendo , d igámoslo así, por 
medio de la a t racción, el peso ó cuerpo q u e este ha de l e -
van ta r . Al efecto, u n a bomba d iv id ida en varios y gruesos 
tubos que se enlazan unos á otros, se desliza por la ver t i -
cal del pozo, has ta encon t ra r el l íquido q u e ha de c o n -
duc i r a r r iba . El carbon cal ienta las calderas , y el un ísono 
y desagradable ruido de las válvulas , a n u n c i a la gran co -
l u m n a de agua que elevan los tubos, s i rv iendo de c o n t r a -
peso á la fuerza artificial q u e se emplea para estraerla . 

Hechos los pr imeros ensayos del desagüe por medio de 
la m á q u i n a , se tocaron a lgunos en torpec imientos q u e c e -
dían en grave per juic io de las empresas , por cuan to impo-
sibi l i taban la elaboración d e s ú s minas . Era , pues, de s u m a 
necesidad evitarlos, y para ello apelar á u n o de tres m e -
dios, ó d i sminu i r ei grueso de los tubos conduc tores del 
agua , g r a d u a n d o ma temá t i camen te el peso q u e debe tener 
á la elevación de 217 varas, con la fuerza de la m á q u i n a , ó 
a u m e n t a r su fuerza motriz en proporcion á d icha profundi -
dad y en proporcion también al d iámetro de los tubos que 
const i tuyen la b o m b a , ó rebajar el terreno cons ide r ab l e -
mente , á tin de que , resu l tando menos elevación, la grave-
dad del agua fuese inf in i tamente menor , u t i l i zando así la 
c i tada m á q u i n a sin violentar su fuerza , é inver t i r por este 
medio menos t iempo en ei desagüe . 

Si lo pr imero, el desagüe era mas lardo, y se perdía un 
t iempo precioso q u e se neces i t aba para la esplotacion, o b -
jeto único para el que fué ins ta lada la m á q u i n a . 

Si lo s egundo , es decir, a u m e n t a n d o su fuerza motriz 
con nuevo y dis t in to mecan ismo, era necesario un repel ido 
sacrificio, difícil, si no imposible de conseguir , y u n a con-
fesión tácita de la inut i l idad de d icha m á q u i n a , q u e desa-
n imar í a á la mayor par te de los socios, en m o m e n t o s de 
u n a crisis q u e debia decidir la cuest ión mas i m p o r t a n t e de 
Almagrera , y que mas precisa se hac ia la concur renc ia de 
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s u s capitales para resolverla favorablemente , s iguiendo bas-
ta su fin las indicaciones de la na tura leza , á las que liémos-
le dado el nombre de «Casualidad.» 

El úl t imo medio era el de salvación; y gracias mil á esa 
m i s m a casua l idad , inseparable amiga de la suer te de las 
e m p r e s a s mineras , por la q u e se descubrió podia desaguar-
se toda la sierra desde el pozo de bombas , según se ba de -
mos t rado por los repel idos desagües hechos con la c i tada 
m á q u i n a , resu l tando de ellos el desagüe también de las 
m i n a s Crescencia y Kondcüa ó Eloísa, si tas en el ba r ranco 
F rancés y dis tantes del pozo de bombas o . 0 0 0 metros l i -
neales , es decir, algo mas de media legua. 

Tan favorable incidente restableció la.confianza de la em-
presa é hizo que esta se fijase en el úl l imo medio, cual era 
r eba ja r el terreno con u n a galería todo cuanto él p e r m i t i e -
se, cons iderando este asun to como un doble negocio, el de 
la con t inua y no in t e r rumpida esplotacion de sus minas , 
q u e de esta manera desaguar ían en menos t iempo, y el de 
percibir de las demás sociedades q u e no fuesen part íc ipes 
en ella, el i n t e re só tanto por ciento q u e c o n v e n c i o n a l m e n l e 
debieran a b o n a r por varadas , proporc ionado á las v e n t a -
jas q u e obtuviesen con el desagüe . 

Poco impor taban ya nuevos y mas cons iderables d e s e m -
bolsos, pües lo q u e hab ían de ser reproduct ivos en dos c o n -
ceptos. Así fué que se infiltró en la conciencia de todos los 
socios la necesidad de establecer un socavon, con el cual 
creyeron ace r t adamen te perfeccionar el desagüe , aumentar-
las horas de t r anqu i l a esplotacion y obtener además u n 
producto seguro v respetable , que ind i spensab lemen te h a -
br ían de dar las empesas m i n e r a s por su propio benef ic io . 
Y presentes estas razones de doble u t i l idad , los in teresados 
en la empresa desagüe no escasearon recursos de n i n -
gún género para darle el impulso y espans ion que r ec l a -
m a b a . 

Para l levar á cabo el grandioso y colosal pensamien to de 
socavon, la empresa comisionó á su en tend ido é i r r empla -
zablc d i rec tor I). Antonio de Falses, á f i n de q u e es tud iando 
el terreno de d o n d e mejor debiera a r r anca r , levantase el 
plano ind ispensab le para la proyectada obra . Y cumpl iendo 
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dicho señor con el del icado encargo de dar an imac ión y vi-
da á una empresa lan a t revida como útil y necesaria, con 
la pericia propia de sus p ro fundos y envidiables c o n o c i -
mientos , no halló mas q u e un solo pun to de part ida, del 
que no se prometió las venta jas deseadas , por el poco des-
nivel q u e hay en la boca de Mairena, compara t ivamente 
con la p ro fund idad á q u e m a n a el agua en las minas . 

Imposibi l i tados de poner en práct ica el proyectado soca-
v o n , como único recurso def in i i ivamenle adoptado para 
facilitar el desagüe, fuerza era a b a l d o n a r la esperanza de 
conseguir lo por este medio, mient ras esa misma «Casuali-
dad,» s iempre a tenta y generosa, y tal vez obedeciendo su-
premos manda tos , no acudiese en auxil io de esta empresa , 
á quien su buena estrella parece la colocó á vangua rd i a de 
la civilización minera de Almagrera . 

Fuera de todo cálculo h u m a n o estaba que otra empresa 
socavon minera de, iguales tendenc ias y objeto q u e la de 
Orozco y compañ ía , mejor s i tuada y ya concedida, do ma-
yores y mas t rascendenta les beneficios, abdicase en favor 
<k. i» 

de la de Cuevas la parte mas esencial de su vida, y esto hi-
zo la de Madrid l lamada l l íqueza Posit iva, en directo, i n -
mediato y grave daño de sus propios intereses. Esclusiva 
en el desagüe, como pudo hacerse, y a rb i t ra de f i jar el pre-
cio de esta necesaria operacion á los mineros de Almagre-
ra, ¿qué r iqueza mas positiva y cuant iosa se la podia com-
parar? Cierto es que los gastos que le ofreciera el tonel y 
de má s habr ían sido crecidos; ¿pero son estos el jus to p r e -
cio ni r emotamen te de lo que ha cedido la de Madrid á la 
de Cuevas? Henunc ia r aquel la la mayor parto de las incalcu-
lables venta jas de un desagüe general y csclusívo, por t e -
mor al ant ic ipo de gastos q u e exigía una galería, es no ha -
ber comprend ido el mérito de la a lha ja , es haber vendido 
en pedazos un grueso br i l lante , q u e entero , valia mucho: 
t r i tu rado , muy poco; ó si esto no, ha sido cuando menos , 
u n a eonfesion casi espresa del poco numerar io con que con-
taba para su completo desarrollo, si había de poner en jue -
go el gigantesco pensamien to que abrazaba . En este ú l t i -
mo caso habr ía sido una razón obligatoria pa ra la citada 
empresa , q u e a r rancar ía de sus socios la r e n u n c i a de su 
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m a y o r fo r tuna ; pero s i empre a c o m p a ñ a d a del p r o f u n d o pe-
sar de a b a n d o n a r l a para ot ros . 

Acep tadas , como era cons igu ien te , por la empresa de 
Cuevas , las proposiciones q u e le hizo la de ¡\ladrid, aquel la 
se obligó á costear los gaslos del túne l , á condic ion de q u e 
la de Madrid consint iese el paso de las aguas q u e es t ra jesen 
de las minas , rese rvándose esta ú l t ima, á mas de la p a r t i -
c ipación de ut i l idades q u e ofreciese el desagüe , el derecho 
de aprovechar esc lus ivamente para sí los descubr imien tos 
de mineral que hiciese la de Cuevas en su trayecto. 

Aseguradas a m b a s empresas con escr i tu ra públ ica de 
s u s respect ivas obl igaciones y de rechos , los obs táculos 
q u e d a b a n oril lados, y la cuest ión de perfecto desagüe y 
cons t an t e esplotacion reduc ida á cuest ión de t iempo; es de-
cir, á espera r la conclusion de la ya ade lan tada obra , q u e 
empieza en la cala del cristal , p u n t o de par t ida único en 
toda la s ierra q u e t iene mas desnivel pa ra ob tener el desa-
güe apetec ido , á cuyo f in, la galería ó túnel a t raviesa el Ja-
roso en conven ien te t rayecto v al nivel del mar . 

Para q u e nada falte á la a r rogancia de esta empresa , re-
solvió con sobrado-acier to , abr i r otro pozo de igual p r o f u n -
didad y mayores d imens iones q u e el de b o m b a s y d i s t an te 
de este corno u n a s cua ren t a varas , á fin de colocar en él 
otra m á q u i n a de la m i s m a fuerza q u e la pr imit iva y con el 
objeto de q u e el desagüe sea cons tan te y un i fo rme , lo cual 
seria imposible con u n a sola, por la f recuen te descompos i -
ción de estos ar tefactos y especiales condic iones del a g u a 
q u e d e s t r u y e el h ie r ro . 

No ha s ido mi á n i m o abusa r de la paciencia de mis lec-
tores en este ar t ículo q u e parecerá pesado; mas como quie -
ra q u e me he p ropues to t ra tar las mate r ias q u e abraza esta 
m e m o r i a ba jo el pun to de vista íilosólico y ún ico posible 
pa ra mí como profano, y el q u e por lo l an ío se hal la mas 
al a lcance de todas las in te l igencias , para qu ien escr ibo, he 
neces i tado re lac ionar los hechos de mas t r a scendenc ia , por 
q u e ellos me han de servir de ciertas y ve rdaderas p r e m i -
sas-, para deduc i r o p o r t u n a s y legí t imas consecuencias ; por 
q u e la filosofía d e b e pres id i r en las d i scus iones como f u e n -
te de todas las c iencias ; por q u e la filosofía es la estrel la 
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polar hácia la cual hace r u m b o fijo el pensamien to , para 
encon t r a r la ve rdad , y por q u e sin ella, sin ese no r t e s e -
guro de la intel igencia y de la razón , el pensamien to , r ep i -
to, vagar ía e r ran te y ciego en el inmenso caos de la mas 
abso lu ta ignoranc ia . 

No se para mi a tención tan so lamen te en los hechos q u e 
van re lacionados; es ind i spensab le hacer t ambién la debida 
l l amada de otros no menos impor t an te s q u e dejo para el in-
media to ar t iculo , q u e deberemos cons iderar como la con-
t inuac ión de este . 

c a p i t u l o v . 

La aparición del agua en las minas, fué causa efi-
ciente del descubrimiento de su 

principal riqueza. 

LLemos llegado al ma ldec ido e lemento q u e paral izó vues -
t ras ricas minas , quo f rus t ró vues t ras mas l isonjeras esperan-
zas; q u e amor t iguó el e n t u s i a s m o minero , d e s t r u y e n d o las 
i lusiones q u e acar ic iabais como rea l idades próximas : q u e 
t ras tornó vuest ras cabezas , s epa rando de ellas el cri terio y la 
fr ía razón; en tin, su apar ic ión fué un golpe de sent ido q u e 
os puso fuera de r iña , del q u e todavía no habéis vuelto en 
sí. Un huesped tan fatídico al parecer , no podia s e r b ien 
recibido; debió causar espanto , y no es es t raño se le m a l -
digera . El a n a t e m a general de los in teresados en la S ier ra , 
vino á caer sobre el mas tiel inensagero de vues t ras r i q u e -
zas , encub ie r to con el denso velo de la fatal idad!! y sin em-
bargo el agua era la garan t ía q u e a segu rab a i n m e n s a s fortu-
nas , y el espía d is f razado q u e os t ra jo la in te resan te n o t i -
cia de los tesoros q u e hab ía visto. 

Euelc preciso aparecer con carác te r host i l , para q u e la 
m i n e r í a de Almagrera , a cep t ando la lucha f rente á f rente v 
cuerpo á cuerpo , venc iendo á su apa ren t e enemigo , r e c o -
giese los trofeos de la victoria, q u e el agua mi sma ofrec ie-
ra, de j ándose a r ranca r el secreto q u e deseaba comunica r . 
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Se presentó , repito, el agua , y con ella la voz de m a n d o 

do las pr incipales sociedades: en su lugar descanso la es-
plotacion de las minas. 

La lucha habria sido desigual por par te de las empresas , 
si ellas hubiesen insist ido en la esplotacion de los pozos 
i n u n d a d o s ; y antes de emprender l a , se necesi taba un a rma 
de invención como el apara to de desagüe, pa ra desalojar de 
sus t r incheras al inesperado y terrible invasor; pero eni re 
tanto, perjuicios incalculables provocaban la desesperación 
de aquel las desan imadas empresas , en t regadas al amargo 
dolor que esper imenla el q u e ve desaparecer su for tuna 
por un incidente inevitable y desgrac iado . . ! 

Muy grande debió ser la sorpresa , cuando en los p r i m e -
ros ensayos del desagüe por medio de la m á q u i n a , los i n -
teresados se convencieron que dicho desagüe no solo era 
local, si no general por d is tantes que es tuviesen de aquel la 
las m i n a s . 

Eon tan maravil losos efectos, na tura l era olvidasen los 
en torpec imien tos suf r idos con la aparición del agua , y no 
falló qu ien li jara su a tención en ellos para asegurar como 
yo, que sin la presentación de este e lemento, s egu ramen te 
no se habr ían hecho otros descubr imientos impor tan tes y 
p redominar ía la an t igua y perniciosa idea de que solo en 
el Jaroso estaba la r iqueza , y aun así, se necesi taba tener 
la d icha de tropezar con el único filón que se decia tener . 
Efect ivamente; sin el agua , la m á q u i n a no hab r i a venido; 
sin ella, esa region aguada permanecer ía oculta; el d e s c u -
br imiento de otros filones ignorados , sus relaciones en ínti-
mo enlace sin t rasmi t i rnos la luz; sin garant ía la verdadera 
r i queza . De modo q u e es u n a verdad incontestable d e m o s -
t rada por los hechos q u e hablan mas alto q u e todas las im-
per l inen les teorías, que el agua fué la causa eficiente del 
descubrimiento de la principal riqueza de Almagrera. 
Creo mas , y es q u e llegará el día en q u e despues de hal lar-
se en metales u n a m i n a , sus socios no se da rán por satisfe-
chos de la segur idad de su r iqueza, has ta saber que están 
en agua; esto es, q u e las empresas a legarán como garant ía 
hal larse en la r iqueza q u e b a ñ a el agua . 

Y no se crea q u e se enc ier ra en esto solo toda la impor-
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talicia de la aparición de vuestro sent ido y casi perpétuo 
alojado. Mucho vale su mensa je , como q u e él lia causado 
u n a verdadera y comple ta revolución de ideas, c amb iado 
la faz de la miner ía de Almagrera, despertado la general 
ambición y dádole nueva y mas pu j an t e vida á la indus t r ia 
en aquel pun to agonizante ; ¿pero es de despreciar el valor 
que le ha dado el agua á los terreros, escombros ó vaciarle-
ros que hicieron y hacen las minas con su esplotacion? No; 
s ierra Almagrera no tenia agua para benef ic iar con pasmo-
so produc to , sus g randes vaciaderos , y la previsora na tu ra -
leza se la envió con dos objetos: con el de a n u n c i a r su ri-
queza y con el de aprovechar hasta su úl t imo qui la te . ¿X 
habrá a lguno aun que pueda d u d a r que la aparición riel 
agua en las minas, fué causa eficiente del descubrimiento 
de su principal riqueza? 

Si me detuviese mas en probar esta propos i t ion , os bar ia 
u n a ofensa q u e no pienso, y tal vez me di jerais enfadados : 
ya lo sabemos, no seas fastidioso. 

Dejemos para el s iguiente ar t ículo las consecuencias q u e 
se desprenden de este y de los anter iores , y así descubr i re -
mos radiante y pura la v e r d a d , q u e con ans iedad b u s c a -
mos. 

CAPITULO VI. 

Evidente prueba de la gran masa de mineral que 
hay en toda la sierra á cierta profundidad. 

l e a m o s acoplando razones y no olvidemos lo que nos di-
ce el arte de pensar ; que las verdades deben estar en tan ín-
t imas relaciones, que las unas sean consecuenc ias de las 
otras , en lazándose ent re sí, como los es labones de una c a -
dena . De modo, q u e este ar t ículo es el l lamado á publ icar 
las ciertas y legítimas deducciones de los antecedentes sen-
lados , como evidente prueba de la gran masa de mineral 
que hay en toda la sierra á cierta profundidad, y el d e s -
t inado también á resolver lógicamente, el p roblema de la 
r iqueza de Almagrera . 
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Dijimos q u e las sociedades mineras dec id idas al d e s a -

güe , «resolvieron eslablecer u n a m á q u i n a de v a p o r , q u e 
l impiase las minas del Jaroso;» esto es, que su pensamien-
to n u n c a fué ni pudo ser otro q u e el desagüe de las de aquel 
b a r r a n c o . 

Con agradable sorpresa se notó q u e no so lamente el J a -
roso gozaba de este beneficio, si que también se d e s a g u a -
ban otras minas ricas enc lavadas en di ferentes ba r rancos y 
d is tan tes del pozo de bombas mas de media legua, de las 
q u e ya tenemos idea, s iendo este u n o de los g r a n d e s y tras-
eedenla les efectos de la m á q u i n a q u e nad ie esperaba o b t e -
ner . Por esta razón, no me ar repiento h a b e r m e detenido en 
reseñar lodo lo concern iente á ella, y hacer posada , si se 
me permi te esta frase, en los hechos de mas impor tanc ia de 
la misma , como base q u e lomo necesar iamente , pa ra c o n -
cluir con segur idad . 

Apreciados en cuan to valen esos inesperados efectos d e l 
desagüe, y s i rv iéndonos de f u n d a m e n t o y esencial princi -
pio, no podremos menos de deduc i r : que hay u n a region 
aguada á marcada p rofund idad y en tan íntima comunica -
ción con el minera l , que n a d a s e aven tu ra r í a en a f i rmar y 
decir : sin agita no hoy mineral en riqueza: sin mineral en 
riqueza no hay agua. 

Y no choque la imper tu rbab le amis tad de esos dos cuer-
pos, po rque sean abso lu tamente helereo^éneos; son í n t i -
mos amigos! y la p rueba palpi tante de esta verdad , la h a -
l lamos en la inf inidad de baños minerales q u e conocemos; 
y son minera les porque sus aguas nacen ó pasan por c r ia -
deros de esta ó aquel la clase de mineral ¿que inconven ien -
te hay en q u e en lugar de ser fer ruj inoso, por e jemplo, el 
cr iadero por donde pasa el agua , sea plomizo, argent í fero ó 
cobrizo? eren q u e n inguno , y en p rueba también de que es 
así , os ci taré , como caso parecido, las minas de Linares . 
Allí t enemos otra region aguada y en ella la r iqueza ó las 
g randes masas de mine ra l . . In f in idad de e jemplos de la 
m i sma índole y c i rcuns tancias pudiera presentar , que omito 
por innecesarios; de lodos ellos sacamos en claro, que le-
jos de ser el a g u a enemiga , es inseparable compañe ra del 
minera l . En sierra Almagrera ocurre otro lanío. ¿Y q u é con-
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testais á eslas razones? ¡Calíais!! lo comprendo; pero como 
el q u e calla, legalmente n a d a dice, conozco q u e a u n os 
q u e d a un vacio q u e debo l lenar, si be de ganar vues l r a 
creencia . Objetaré por vosotros y contestaré , 

Es valiente la propos i t ion : sin agua no hay mineral en ri-
queza, sin mineral en riqueza no hay agua, cuando los he-
chos están d e m o s t r á n d o l o contrar io , d i ré is : San Agustiri, 
Santa Isabel, San Gabriel , Virgen del Mar, Monserrat , la 
Cruz, San Antonio , ó Montecrislo, Criadero Recompensa ó 
tesoro Romano y otras varias, se hal lan en meta les v r i -

V 

quezas y sin embargo, no t ienen agua: luego esa p r e p o s i -
ción, es, á mas de aven tu rada comple tamente fa lsa , y te 
la des t ru imos con la s iguiente : Sin agua hay mineral en 
riqueza, como se demues t ra con las minas c i tadas , sin mi-
neral en riqueza hay agua, según se p rueba con la mina 
del «Mundo» de la venta del Calderero, q u e está en agua y 
no t iene metal . 

A pr imera vista parece incontestable vues t ra objecion y 
sin réplica la propos i t ion q u e me devolvéis para pu lve r i -
zar la mia; pero cuando la verdad se encargue de la defen-
sa de su propia causa , ella será bas tan te para convenceros . 
Diré, pues, en su nombre y en pocas pa labras , q u e efecti-
vamente están en r iqueza las minas q u e habéis ci tado, sin 
q u e por ello se haya visto el agua en estas. ¿Y q u é pro-
báis con ese ejemplo? Lo único q u e se desprende de vuestro 
g r ande y ap laud ido a rgumen to , es q u e las referidas m i n a s 
no han llegado á los planes de las que hoy t ienen agua , y 
por consiguiente que no están á la p ro fund idad deb ida . Así 
mismo ocurr ió en el pr incipio de su r iqueza ó a b u n d a n c i a 
con las Animas, Esperanza , Observación, Carmen y d e m á s 
q u e no tuvieron agua . Uia llegará en q u e esas m i n a s q u e 
110 la t ienen la hal len, y esc dia deben congra tu la r se sus 
dueños , por que el agua es la ga ran t ía mas segura, de su 
p e r m a n e n t e r iqueza , y por q u e en la region aguada , q u e 
de hecho se ha demos t rado , está el núcleo de filones de mine-
ral de mas a b u n d a n c i a v mejor ley, fo rmando un tej ido tan 
espeso como el que se nota en el asiento de una banas ta 
de mimbres . Díganlo, s ino, las empresas mine ras que es-
t án en agua ; q u e sus in teresados comparen la ley del mi-
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neral quo hoy esiraen con la del es l ra ido an tes de t r o -
pezar con este e lemento ; ¿y q u é qu ie re decir la v e n t a j o -
sa d i ferencia que se observa? Quiere decir q u e en la r e -
gion a g u a d a se halla la ve rdadera r iqueza ; por q u e es bien 
sab ido en l re los que conocen de miner ía , q u e lodo metal 
me jo ra sus condic iones cuan lo mayor sea la a b u n d a n c i a 
q u e haya en la mina y mas próximo eslé á aquel la ; qu ie re 
dec i r , en u n a pa labra , q u e sin agua podrá hal larse a lgún 
minera l en s ierra Almagrera , pero la a b u n d a n t e , la pos i t i -
va y segura r iqueza , no . 

Es tas razones son apl icables al p r imer es t remo de v u e s -
t ra objec ion. En cuan lo al s e g u n d o q u e consis te en p r e -
t e n d e r probar que sin r iqueza hay a g u a , c i l ando para ello 
el solo caso de la mina del «Mundo» de la venta del Ca lde -
rero, os diré; q u e el agua q u e esta ú l t ima cont iene es pola-
ble , m i e n t r a s q u e la de las o t ras m i n a s no lo es, y q u e com-
p a r a t i v a m e n t e aquel la eslá m u y superf ic ia l , y por c o n s i -
g u i e n t e q u e es fin man to d is t in to en cal idad y condic iones 
á la de las d e m á s . 

Libre ya de vues t ros a t a q u e s y a r g u m e n t a c i o n e s , c o n -
venc idos como os veo de la verdad de mis aser los , bien 
p u d i e r a d e s c e n d e r á cons iderac iones de s u m a impor t anc i a 
sin el temor de u n a r eñ ida d i scus ión ; pero como ese m a t e -
rial t iene su des t ino seña lado en olro ar t ículo, a u n c u a n d o 
todos ellos tengan el solo objeto de haceros mas palpable la 
ve rdad , está mejor segui r el método e m p e z a d o en obsequio 
á la c la r idad . Lo in te resan te aqu í , lo t enemos des l indado y 
resue l lo : q u e hay u n a region aguada q u e nos ha demost ra-
do la i n m e n s a r iqueza q u e hay en toda la sierra á la p r o -
f u n d i d a d q u e aquel la seña la , ó un espeso tegido de ricos 
filones q u e fo rman la p lancha de plata a n u n c i a d a por aque l 
respetable anc i ano , por el Mesías de esa r iqueza q u e p o -
seeis, por vuest ro o lv idado amigo I). Miguel Soler, á qu ien 
le sois deudor del mas jus to t r ibu to de g ra t i tud , mien t ra s 
los agraciados por la sue r t e no le er i já is u n a es lá lua á su 
memor ia con las inscr ipc iones d ignas de sus an teceden te s 
y v i r tudes . ¡Bien merece u n a canonizac ión minera qu i en 
compromet ió su f o r t u n a por asegura r la vues l raü 
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CAPITULO VII. 

Varias consideraciones sobre su riqueza. 

© e s p u e s de h a b e r pasado u n a escrupulosa y de ten ida r e -
vista por los acontec imientos y a l te rna t ivas mas notab les 
de s ierra Almagrera , desde q u e sus pr imeros de scub r imien -
tos l lamaron la general a tenc ión; despues de habe r f i jado 
las cues t iones de en t idad y t r ascendenc ia y probado su f i -
c i en t emen te cada u n a de ellas con separac ión , para a d q u i -
rir en globo la resolución del problema, de esa i m p o r t a n t e 
verdad para nosotros , como era la lógica demost rac ión de 
q u e sierra Almagrera es r ica en todas d i recc iones , lomas y 
ba i r ancos , y la de la gran m a s a de mineral q u e hay en to-
da ella á cier ta p r o f u n d i d a d , sea cua lqu ie ra el pun to e l e -
gido para buscar la ; de spues , en fin, q u e la imaginación del 
h o m b r e , á mane ra de sonda , ha tocado y visto esos tesoros 
en con t inuo b a ñ o , r é s t ame deduc i r a lgunas cons ide rac io -
nes generales de su r iqueza , sin per ju ic io de otras m u c h a s , 
q u e mejor q u e á mí , le ocur r i r án á mis lectores; pero las 
q u e mas i n m e d i a t a m e n t e se d e s p r e n d e n de las p remisas 
s en t adas y p robadas , sori: 

Pr imera : q u e las r iquezas ex t ra ídas hasta el día de s ier ra 
Almagrera han sido un p e q u e ñ o reflejo de las i n c a l c u l a -
bles q u e han de ext raerse ; y para ello ó así creerlo, a u n 
c u a n d o me sea forzoso repetir lo, no tengo otra razón c o n -
c luvente q u e la de q u e ha l lándose aque l las en la region 
a g u a d a y no hab iéndose esplolado mas q u e las q u e ha per-
mi t ido el impei feclo desagüe , ha sido imposib le c i rcular las ; 
pero q u e las p e q u e ñ a s par t idas de minera l sacado bas tan para 
convencernos de q u e la a b u n d a n c i a empieza d o n d e a p a r e -
ce el agua , á ser c ier ta como lo es, en nues t r a provincia por 
excelencia mine ra , la m á x i m a de q u e el metal a r g e n t í f e r o -
plomizo, plomizo so lamente y ca rbona tos de a m b a s clases 
me jo ran ó empeoran de ca l idad , á m e d i d a q u e las m i n a s 
a b u n d a n ó escasean de género . Apelo, en corroboracion de 
esta ve rdad q u e la cons tan te práct ica nos ha hecho a d m i t i r 
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como incontestable y abso lu ta , á los mismos in teresados v 
socios de las empresas mineras q u e están en agua , y q u e 
contes ten f ranca y lealmente si han no tado con efecto esa 
ven ta josa diferencia . Luego ¿de qué nos convence tan elo-
cuen te hecho? Nos convence de q u e la verdadera , la p r i n -
cipal y positiva r iqueza está en la region a g u a d a , y q u e no 
h a b i e n d o podido explotarse por las razones d ichas , es claro 
q u e los minerales es l ra idos an t e r i o rmen te son u n p e q u e ñ o 
resp landor de los que han de esplotarse c u a n d o la pe r fec -
ción del desagüe lo pe rmi ta . 

Segunda : q u e s ierra Almagrera j a m á s puede ser ingra ta 
al cons tan te y as iduo t raba jo de las empresas , q u e decid i -
d a m e n t e se propongan esplorar cua lqu ie ra terreno sin d i s -
t inción de lomas y ba r rancos . 

Tercera y ú l t ima: q u e su r iqueza se b r i n d a á mejora r la 
suer te de toda la provincia , y q u e nosotros como mas próxi-
mos á e l l a , debemos ap re su ra rnos á tomar y repar t i rnos 
los lotes q u e podamos costear , an tes q u e la envidia provo-
q u e una invasion estraña para t raspor tar á remotos c l imas 
los tesoros q u e ahí t enemos . 

Esta últ ima consideración habla ú n i c a m e n t e con los q u e 
hoy no son part icipes de este a n u n c i a d o bo t in , para q u e en 
obsequio á su porveni r , bagan en s ierra Almagrera los a n -
ticipos q u e exige la indus t r ia y q u e b u e n a m e n t e puedan 
su f raga r , medio eíicáz para no perder el derecho al d i s f ru t e 
de esa general d o n a t i o n q u e na tu ra leza nos ofrece, sin otra 
cond i t ion para poseerla que la cons tanc ia en el t rabajo . 

No qu ie ro pase desaperc ib ida la p r imera cons iderac ión 
q u e parece está ded icada á dar á los viejos mineros el p a -
rabién de su alegría por q u e han en t rado ya en el m u n d o 
posit ivo de su r iqueza . ¡Hien pueden mecerse en la amaca 
de s u s a n t i g u a s ilusiones! Yo l esco lumpio gustoso para p r o -
vocar su sueño , y q u e la realidad se enca rgue en despe r -
tarlos. ¡Cuánto teneis q u e agradecer á la tan mal rec ibida 
mensagera de vues t ra suerte!! ¡Cuántos perdones debeis pe-
dirla por vues t ra l igereza en juzgarla!! Ahora la l lamareis en 
vez de maldecir la y llorar su apar ic ión , y no será ya para 
vosotros tan r id icula mi calificación de ser el agua vues t ra 
s e g u n d a fo r tuna . 
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CAPITULO VIII. 

Causas que han impedido el desarrolla 
de su riqueza. 

E f n i i a hay que ha lague la imaginación del hombre , c u n o 
la posibi l idad de enr iquecerse de repente ; y c u n o esa mis-
ma posibil idad se ha hecho casi [ recuente en este pais , por 
la suer te que ha cabido á muchos con las minas , improvi-
sando decentes capitales y fo r tunas q u e han elevado á ma-
yor rango familias de escaso porveni r y esperanzas , no es 
de e s t r aña r q u e a lgunos por esa na tu ra l t endenc ia que te-
nemos todos á nues t ro mejor es tar , hayan llevado su aíh'ion 
minera hasta el fana t i smo, in teresándose en mas acciones 
y empresas de las que podían costear . (Ireian, y no iban 
descaminados , q u e cuan ta s mas acciones contasen en dife-
rentes empresas , tan tas mas probabi l idades tenian de ser 
felices, si es que , de paso sea d icho, la felicidad está en la 
r iqueza . No ignoraban que su escasa for luna les impedi r ía 
en breve hacer frente á los gastos q u e ellas ofrecieran con 
los t rabajos de esploracion; pero su ilusión les p resen taba 
el metal á lasuper l ic ie , y decían de buena fé: «¿tan malo ha 
de ser , q u e de veinte minas que tenemos, v. g , no ríos d é 
una á las cua t ro ó cinco varadas? Algunas de tantas como 
poseemos ha d¿ pintar v ya es tamos fuera de apuros;» mas 
no ocurr ía así por desgracia , s ino q u e por el contrar io , la 
ausenc ia del metal con t i nuaba , y se c o n s u m í a n los peque-
ñ o s ahorros : los gastos en progres ivo y na tu ra l a u m e n t o , 
hacían sub i r los d iv idendos pasivos: no hab ia y á d e d o n d e 
para atenderlos; pero al mismo t iempo era lás t ima r e n u n -
ciar , porque suponían cerca el minera l : y por aquel lo d e 
que donde no liay harina todo es mollina, según re f rán d e 
mi t ierra, pelotera al canto con el pobre apoderado fque ca-
sualmente era un ángel) y el resu l tado de esta mal c o m -
prend ida af ic ión, era apelar á frivolos y conocidos p r e t e s -
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tos á fin de conservar acciones en todas las empresas sin 
r e n u n c i a r ni pagar , e s t ando así á la especlal iva de q u e se 
declarase en riqueza a l g u n a de ellas para rec lamar su a c -
ción. Si por evento u n a sociedad ó apoderado se resistía 
con sobrada razón á r e o n o c é r s e l a , los t r ibuna les de j u s t i -
cia, d a n d o á la ley u n a in terpre tac ión demas iado os tensiva , 
fal laban en favor del moroso, aun c u a n d o constase por me-
dio de juicio la res is tencia al pago de los gastos respect ivos 
á s u s acciones ó á la r e n u n c i a . 

Estos abusos i n v o l u n t a r i a m e n t e apoyados por la ley del 
fuero c o m ú n , en per juic io de la i ndus t r i a , se con ju ra ron en 
par le con la promulgación de la ley especial mine ra del 59 , 
c o n s i g n a n d o en ella el r eque r imien to de pago por medio 
del Bolelin oficial, en la fo rma, veces y t iempo q u e s a b e -
mos . ¿Y se ha evi tado comple t amen te el mal? Creo q u e no . 
A la s imple vista la l l agase ha cu rado ; pero como la c i c a -
tr ización es falsa, la cura es a p a r e n t e , y su ocu l to v i rus 
puede ser de peores consecuenc ias . Me espl icaré: 

Por vir tud de un d e n u n c i o ó registro, se forma u n a so -
ciedad compues t a de 90 acciones: an tes de en t r a r en ella, 
ha l i rado su c u e n t a Perico de los palotes, v. g . , y ha d icho: 
lo mas q u e yo puedo costear , es u n a ; b ien , al cuar to ó 
q u i n t o d iv idendo pasivo, han d e j a d o d e s a l i s f a c e r 3 0 s o c i o s ; 
v l l enando las prescr ipciones d é l a ley, resul la q u e a c r e -
c iendo estas acc iones al resto de la empresa , la acc ión de 
Perico, q u e en un pr incipio era de 90 , se convier te en u n a 
de GO, q u e ya no puede cos tear : como Pedro, hay otros 
q u e t ambién se imposib i l i tan ; y ven imos á pa ra r , en q u e 
por u n a de esas ca rambolas de r e t ruque , se t iene precis ion 
de a b a n d o n a r un terreno de interés y r e n u n c i a r f o r z o s a -
m e n t e a la e speranza de i n d e m n i z a r s e de los sacr i f ic ios 
q u e todos han hecho . Por cons igu ien te , a u n c u a n d o la ley 
h a v a pues to de su par te todo lo posible, no ha c o n s e g u i d o 
su ' f i n , mien t ra s los mineros no pongan de la s u y a , t e n i e n d o 
esc rupu losa elección para sus consocios , d á n d o l e s la p a r t i -
c ipación q u e deban l levar, ñ o l a q u e exi jan ó q u i e r a n , y 
r e m e d i a r í a n , á no d u d a r l o , estos males , q u e han sido u n a 
de las causas q u e han imped ido el desarrol lo de la r i q u e z a 
m i n e r a en genera l , y de s ierra Almagrera en pa r t i cu la r . 
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Si mucho ha impedido el desarrol lo de la r iqueza de Al-

magrera el fana t i smo minero , hac iendo , con su avar ic ia , 
pobres á las empresas , q u e no lo hubiesen sido con u n a 
p r u d e n l e af ición, no han conl r ibu ido poco las malas a d m i -
nis t rac iones . con las que especularon a lgunos escandalosa-
mente , conc luyendo por e s p a n t a r á los q u e de b u e n a fé in-
gresaron en la i n n u s t r a . 

Tampoco ha de jado de ser m u y pr inc ipa l y de fatales 
consecuencias para sierra Almagrera, la total re t i rada dé lo s 
mineros ricos, parec ida á la h u i d a de Egipto, c u a n d o se 
presen ta ron en agua sus minas . De manera , q u e los q u e 
por grat i tud debieron sostener á lodo t rance el crédito d é l a 
s ierra , res tableciendo la conf ianza por medio de nuevas es-
p i r a c i o n e s y formacion de otras empresas , fueron los p r i -
meros en separarse de la indus t r i a emig rando de su país, 
para sentar sus reales en otro mejor , q u e o lv idando en un 
todo el suyo, le b r indase los goces q u e buscaban y su fortu-
na les ofrecía. ¡Ingrati tud grave que la suer te debió cast igar 
volviéndoos las espaldas! Pero ella ha sido mas generosa 
q u e debia , y os ha perdonado faltas muy pern ic iosas! . . . . 

Si el desprecio ú olvido de a lgunos mineros , hub iese s i -
do un hecho ais lado y su je to so lamente á las c o n s e c u e n -
cias na tura les de inopor tuno abandono , de seguro q u e la 
r iqueza de Almagrera es tar ía en circulación hace m u c h o s 
años; ¡pero no fué así por desgracia! Indefensa , a b a n d o n a -
da y sin amigos , fué presa y envuel ta en ilícitos m a n e j o s 
imposibles de practicar sin su panta l la , y fué necesario sa-
car á es t raño y lejano mercado, supues tos derechos á l e r -
renos de Almagrera . V a r i o s c o m e r c i a n t e s . d e esos q u e p u -
lulan por todas par les , sin residencia fija en n i n g u n a , casa 
ni hogar , establecieron la f a r á n d u l a de los registros de bol-
sillo, q u e negociaban por docenas en Madrid, ofreciendo 
con ellos la for tuna asegurada á los creyentes y paganos ; 
esto es, q u e el q u e con mas conciencia obraba en esle j u e -
go de cubiletes , era aquel q u e efec t ivamente tenia el r e s -
g u a r d o de un d e n u n c i o , pero a u n con este mojado pape l , 
n a d a adqu i r í an aquel los incautos , mas q u e la adornada, 
pintoresca y rameada lámina, en la que se des tacaba en 
letras m u y gordas v doradas , el r e t u m b a n t e n o m b r e de la 
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m i n a , in fieri. Los repar tos ó d iv idendos pasivos para dar 
pr inc ip io á las labores, se p rod igaban ; pero las labores se 
sup r imían por elegancia. La esplolacion fué de bolsillos, y 
el n o m b r e de sierra Almagrera enr iquec ió á m u c h o s por es-
tos medios . De aqu í el motivo de decir en mi in t roducc ión , 
« q u e las comisiones encargadas de la impor tan te misión de 
esplorar los ter renos q u e de buena fé compraban aquel los 
mine ros , d u d a n d o de su r iqueza, no la buscaron » 

Semejan te deso rden , por no calificarlo con mas propie-
d a d , r edundó en per ju ic io de la s ierra , como no podia me-
nos , por la sencilla razón de q u e no hab iendo dado resul-
t ado a lguno favorable , lo mejor q u e sospecharon los incau-
tos paganos , fué q u e Almagrera nada valia, val iendo tanto. 

Sobre los autores de tan pa lp i tantes y notorios hechos , 
deber ía recaer la responsabi l idad de q u e la r iqueza de Al-
m a g r e r a no esté en c i rculación, como causa mas pr incipal 
q u e ha impedido su desarrollo; y esta también la razón de 
cons ignar en mi exordio , «la necesidad en q u e están algu-
nos de a b a n d o n a r la mala b r ú j u l a q u e los ha conduc ido al 
descrédi to .» 

CAPITULO IX. 

De la formacion de las empresas mineras en 
Madrid y su administración. 

ste ar t ículo es hijo legítimo del an ter ior , por mas q u e su 
ep ígra fe parezca eslraño á la mater ia q u e nos ocupa . La 
neces idad nos ha traído por sus pasos contados al caso d e 
p r e s e n t a r todos los males q u e con t r ibuyeron al in jus to des-
crédi to de sierra Almagrera , y como consecuenc ia precisa 
á imposibi l i tar el desarrol lo de su r i queza . Así añad i r emos 
n u e v a prueba á las p receden te s , y e spondremos á Ja vez 
los vicios de q u e adolecen en general las empresas m i n e -
ras de Madrid, cuya d e n u n c i a , es de lanío mas interés , 
cuan to q u e sin el!a, sería difícil res tablecer su an t iguo eré-



dí lo , del que casi lodos desconf ían , qu i zá porque se desco-
nocen los encub ie r tos enemigos de aque l la . 

Con efecto, dos son los vicios notables de que adolecen 
en general las empresas mine ras de Madrid. Kl pr imero es-
tá en su formación : el s e g u n d o en su a d m i n i s l r a c i ó n . I t e -
lalémoslos i m parcial y sepai adamen te, v eslo solo bastará 
p a r a recomendar los á e te rna memor ia de los inesperlos y 
cand idos paganos , en los q u e t e n d r e m o s el mas l id espejo 
d o n d e a d m i r a r v leer las combinac iones de q u e fueron víc-
t imas , con per ju ic io de sus in tereses , de la r iqueza en g e -
nera l y del merecido crédito de Almagrera . 

Recordarán mis favorecedores , h u b o u n a época en que 
todas las clases de la sociedad .Madrileña se d i s p u t a b a n á 
poifia el ingreso en las empresas mine ras de Almagrera , sin 
omit i r sacrificio a lguno por g r a n d e q u e fuese á t r u e q u e de 
conseguir lo , en la creencia de ob tener con eslo un lucro 
crecido y bas tan te á colmar toda su amb ic ión . Tal era en-
tonces la idea d o m i n a n t e , q u e ap rovecha ron a lgunos e s -
peculadores , en q u i e n e s la p rov idenc ia , s i empre ¡usía, no 
qu iso bendec i r caudales , q u e l levaban el sello de la ge-
neral reprobac ión , y las lágr imas de m u c h a s famil ias . Pues 
b ien , en aquel la era de gracia y ven tu ra para unos , de 
aves y l amentos para otros, el solo n o m b r e de s ierra A l -
magre ra , bas taba fiara a r r a s t r a r las masas c revenles v d i s -
pu ta r se las acciones en q u e se d iv id ía un registro, q u e las 
mas veces resul taba c a d u c a d o ó ilegal. Así es como única-
m e n t e se csplica y comprende , q u e hombres oscuros q u e 
ni aun sabían leer, hiciesen fo r tunas cons iderables , sin mas 
combinac ión ni t raba jo , q u e el de a l imenta r aquel fanatis-
mo h id ro fób ico -mine ro , del q u e no hav e jemplo . 

Tod 
as las sociedades fo rmadas de este modo, carec iendo 

de la base mas esencial de ellas, como era la propiedad del 
t e r i eno , suf r ie ron la pérd ida del capital inver t ido en su ad -
qu i s ic ión , y la de los gastos cons igu ien tes á su o r g a n i z a -
c ión , por cuan to q u e al pensar d ichas empresas en los t r a -
ba jos de esploracion, de su , al parecer, terreno, este no 
exist ia mas q u e en el n o m b r e . ¿Y q u e hacer e n t o n c e s sus 
es tafados socios? Hocicarse muy serios en sus h i s to r iadas y 
boni tas l áminas , q u e con e s t e 'mor t a l t ropiezo, venian á 
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valer tanto, como el papel de un min i s l ro salido del poder , 
s in esperanza de serio mas . 

De esta indus t r ia i nmora lmen te e jercida por a lgunos p a -
yos de provincia , y sin embargo lolerada, se posesionaron 
s u p r e m a s intel igencias, las q u e ofrecieron nuevas y mayo-
res ga ran t í as , para insp i ra r ciega confianza á los a f i c iona -
dos mineros de Madrid, s iendo estas en el fondo, igual á la 
t ambor i l ada ó redoble de atención de ca ta l ine ta , en la q u e 
se vé por cristal de a u m e n t o lo q u e enfá t i camente se a n u n -
cia, pero que no se toca. Sin embargo , como el secreto es-
t aba en los nuevos indus t r ia les , in teresados todosen g u a r -
dar le , p red icaban , por consigna, en favor de Ja r iqueza de 
Almagrera para sostener su crédito, y á la vez recomenda-
ban la mayor precaución para a d q u i r i r . 

Era na tu ra l , que estos erudi tos á la violeta, improvisados 
in te l igentes en la miner ía , sin conocer la s ierra ni las m i -
nas , que así hab laban en los círculos, recibiesen t á c i t a -
mente de los demás un voto de conf ianza bas tan te á d i -
rigir la opin ion de lodos, con lo que establecieron creci-
dos y exorb i tan tes derechos á los espendedores de regis-
t ros . Sin su intervención y exequatur n a d a s e hacia , y era 
forzoso par t i r con ellos. 

Llegado que era el caso, el vendedor de un regislro so 
p re sen t aba en el círculo minero , ofreciéndolo con las g a -
ran t í a s s iguientes : espediente en b u e n a , t r anqu i l a y a d e -
lantada, t rami tac ión; magníficos e jemplares de minera l , que 
decia ser de su terreno, para q u e se ensayasen ; y c o m i -
sión especial q u e pasara al terreno á examinar la verdad de 
lo propues to . Las mi radas de todos se fijaban en los q u e 
l levaban la ba tu ta . «Señores , decía el mas in f luyente y 
au tor izado orador , un negocio presentado de la mane ra q u e 
acabamos de oir, es d igno de tomarlo en consideración por 
q u e ofrece cuan tas garant ías son de desear . No debe , á mi 
ju ic io , habe r obstáculo a lguno en tratarlo condic iona lmente ; 
qu ie ro in te resarme y pido se n o m b r e la comision q u e se 
dice, pa ra q u e in forme de los es l remos q u e el in teresado 
ofrece.» • 

Esto dicho por aquel los disf razados especuladores , depo-
si tar ios de la general conf ianza , sur t ía el efecto ape tec ido . 



El a jus t e se hacia , la comision no se n o m b r a b a , y si a l g u -
na salía, el informe nada de jaba que desea r . Las Cal i for-
nias en todo su apogeo eran poco, comparadas con aquel 
t e r reno . Todos q u e d a b a n contentos , vendedor , c o m p r a d o -
res , indus t r ia les sin matr ícula y comis ionados . ¡Dichoso 
negocio que para lodo daba!! 

Estas y otras graciosas combinac iones , q u e omito por 
demas iado públ icas , es tuvieron en juego para la pesca de 
los incautos , la que fué sin d u d a muy a b u n d a n t e , á juzgar 
por el gran consumo de registros y denunc ios que se hizo 
en la coronada villa. 

Andando el t iempo, ese cons tante é incansable enemigo 
del hombre , q u e todo lo descubre , se hicieron tan l abor io -
sas las formaciones de sociedades mineras , como difícil y 
penosa la caza de los F lamencos , quo s iempre t ienen un 
cent inela avanza lo y vigilante que avise á sus compañeros 
cuando hay peligro. De la mi sma m a n e r a los hombres alec-
cionados por los repel idos engaños que han sufr ido, es tán 
alerta y desconfian con razón hasta d é l a verdad. ¿Y á quién 
debemos tan recomendable favor?¿De qué t rascendencia no 
han sido sus no envidiables manejos? ¿Qué responsabi l idad 
moral , civil y cr iminal no se les debiera exigir á los que 
por vedados medios han entorpecido el desarrollo de la r i -
queza de Almagrera? 

Y no son estos tan so lamente los males que habéis o c a -
s ionado, no: habéis hecho mas a u n ; por que habéis con ta -
m i n a d o á los accionis tas de b u e n a fé para q u e sigan v u e s -
tra marcha , si quer ían salvar parle de sus capitales que con-
s ideraban perdidos; los habéis pues to en la necesidad de 
a d o r n a r la men t i r a para q u e represente lo contrar io; ob l i -
g á d o l o s á usar correspondencias combinadas , suponiendo en 
d í a s descubr imien tos de r iquezas en las minas col indantes 
a las suyas , para sacar mayor precio por su papel; y así de 
sorpresa en engaño , y de engaño en punib le abuso , no hay 
u n solo minero de b u e n a fé, que no deplore estos males . 

Y' no se crea q u e yo esté opues to á esas emis iones , ven-
tas*), si se qu ie re , especulaciones; al contrar io, las cons i -
dero útiles y las deseo, por q u e así se ligan los intereses de 
los pueblos, q u e a u n a d o s para el fin de enr iquecerse , esta-
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blecen entre sí relaciones q u e ceden en c o m ú n y general 
provecho; pero las considero útiles y las qu ie ro , cuando 
d ichas emis iones par tan de una verdad; q u e el denunc io ó 
registro q u e se venda por mas ó menos , tenga pa t r ia cono-
cida; es decir, propiedad indisputable ; que los t rabajos de 
esploracion se hagan en el te r reno y no en la bolsa; y q u i e -
ro, en fin, lo que todos desean , b u e n a fé en las ope rac io -
n e s q u e tengan relación con la indus t r ia minera , an tes q u e 
ar rebatar le la poca vida q u e le habéis de jado en s ier ra Al -
magrera . ¡Abandonad vuest ra víct ima á sus propias f u e r -
zas, y veréis cuán pronto se restablece y cura , p r e s e n t á n -
dose mas hermosa y seduc tora q u e la creíais!!. . Bastante os 
ha dado con su nombre ; esperad q u e os dé t ambién con 
su propia y generosa mano! ! . . . . 

Impuestos, a u n q u e l igeramente , los vicios notables de 
q u e adolecen las empresas mine ras de Madrid en su forma-
ción, paso á reseñar los q u e se advier ten en su admin is t ra -
ción; pero an te lodo, téngase presente q u e hablo en tesis 
genera l , y de n ingún modo con las esccpciones, q u e las hay . 

Si no venales, han sido y son por lo menos ru inosas las 
admin i s t rac iones mineras , que tanto vale para sus efectos. 

La empleoman ía , q u e desgrac iadamente es el espír i tu de 
la época, dada al favor y no al mér i to , ha tenido e n t r a d a 
con as ien to de preferencia , en las empresas de Madrid, y 
a p e n a s hay u n a en la q u e no se cuen ten ocho ó diez q u e 
d is f ru ten crecidos sueldos , como son : el s e c r e t a r i o - c o n t a -
dor , el recaudador , el admin i s t r ado r , el in te rven tor , direc-
tor, abogado , q u e también le t ienen m u c h a s empresas , pa-
ra c u a n d o se les necesite, y dos capataces c u a n d o m e n o s . 
De mane ra , q u e an tes de dar pr incipio á los t raba jos de es-
ploracion en el per ímetro , q u e por casual idad ha sal ido á 
luz, ó por efecto de un largo v d i spendioso lilis, se ha s a -
cado de los consabidos y memorables registros, t ienen q u e 
sat isfacer los socios, la fr iolera de cien mil reales vellón 
anua les para sus empleados . A g r é g e n s e á e s t a p c g u e / i a / ) « r -
tida los gastos de esploracion y los de compra del registro 
y t endremos necesa r i amente q u e con ant ic ipación á * d i -
chos t rabajos , se ca l ientan las ca lde ras , pa ra hacer m a r -
cha r al vapor y en tren especial , las co lumnas del debe de 
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ia m i n a , m i e n t r a s q u e las del h a b e r , n o p u e d e n sa l i r h a s t a 
dos a ñ o s d e s p u e s , v i a j a n d o c o m o lo h a c i a n mis a b u e l o s : 
c o n f e s a d o s , las p i e r n a s en figura d e t i j e r a s , y ta lan!! t a -
lán!! ó lo q u e es lo m i s m o , en bor r i co y con c e n c e r r a . 

listo a b u r r e al m a s p i n t a d o , y por m u c h a af ic ión q u e 
t e n g a , le d e s c o r a z o n a y le h a c e des i s t i r . C o m p r e n d e como 
yo , la impos ib i l i dad d e s o s t e n e r un lu jo de e m p l e a d o s q u e 
á n a d a c o n d u c e m a s q u e á f avorece r los i n t e r e s e s d e a l g u -
nos r e c o m e n d a d o s , en vez de p r o c u r a r las v e r d a d e r a s eco-
n o m í a s de los de la e m p r e s a . Si h a c e o b s e r v a c i o n e s en e s -
te s en t i do , se e n c u e n t r a solo por u n a f a t a l i d a d , y, ó t i ene 
q u e c o n t i n u a r p a g a n d o ó r e n u n c i a r . 

¿Y es pa r a esto por ¡o q u e ex ig ía i s la mayoría del d e n u n -
cio ó regis t ro en Madr id , cond ic ion sirte (jua non, a q u e l l o s 
n o se co locaban por b u e n o s y c ier tos q u o fue sen? O era pa r a 
h a c e r p ú b l i c a m a n i f e s t a c i ó n de vues t ro s t a l en tos a d m i n i s -
t r a t ivos , p r e s e n t a n d o ese o s t e n t o s o , a p a r a t o d e e m p l e a d o s 
i nú t i l e s y g ravosos á las e m p r e s a s ? O es q u e mi r á i s en c a d a 
soc iedad m i n e r a , u n a m a d r e pá l r i a , c u a n d o m a d r e pa t r i a no 
h a y m a s q u e u n a , q u e calle, q u e p a g u e , q u e s u f r a v con-
s i e n t a estos abusos . 9 Y q u e d i f e r enc i a h a b r á de es tas a d m i -
n i s t r a c i o n e s d e s c o n p u e s l a s y n a d a e c o n ó m i c a s , á las v e n a -
les? Cu s u s efectos , n i n g u n a : y si a q u e l l a s , por a p é n d i c e , 
p a r t i c i p a n de la i n c u r a b l e , c r ó n i c a , a r r a i g a d a v c o n t a g i o -
sa e n f e r m e d a d de la pe reza , q u e t i enen m u c h o s p r e s i d e n -
t e s - d e p o s i t a r i o s pa r a d iv id i r p r o d u c t o s ; vicio, q u e no h a y 
ley eivii q u e lo d e s t r u y a , ni ley mora l y c r i s t i ana q u e lo 
c o n j u r e ; pe reza , q u e el R ípa lda , a u t o r de n u e s t r a doc t r i -
n a , no p u d o p revee r p a r a o p o n e r l e o t ro a n t í d o t o m a s ef icaz 
q u e la d i l i genc i a , s a c a r e m o s en c laro , q u e d i c h a s a d m i -
n i s t r a c i o n e s son i n f i n i t a m e n t e peores q u e las v e n a l e s , por-
q u e es tas ú l t i m a s hacen c u e n t a s b u e n a s ó m a l a s , m i e n t r a s 
q u e las perezosas y de e s t ado an f ib io , ni m a l a s n i b u e n a s 
las p r e s e n t a n , p e r m a n e c i e n d o c o n s t a n t e m e n t e , corno el sa -
b io y grac ioso poela del t r i s te r e i n a d o de Fel ipe 111, q u e 
e s t a n d o colgado de u n b a l c ó n , n i s u b i a , ni b a j a b a , ni se e s -
taba q u e d o . 

Así es impos ib le j a m á s q u e u n a m i n a sea r i ca p a r a los 
socios de la e m p r e s a , por m u c h o meta l q u e esp ió le . Así es 



imposible q u e la indus t r ia minera se eleve á la a l tura de su 
rango , po rque agolada la paciencia del minero de b u e n a 
fé, le repudiá is en vez de atraerle, y h u y e , cara a Irás, c o -
mo despavor ido , de los vampiros que con este protesto se 
nu l ren de su sangre . 

For el contrario, q u e las admin is t rac iones reduzcan s u s 
gastos á los empleados precisos, como son: á ios del enca r -
gado de las minas , ó sea admin i s t r ador ; á los del d i rec tor , 
c u a n d o las labores lo ex i jan , y á los del s e c r e t a r i o - c o n t a -
dor , ó sea tenedor de libros, cuyos gastos, pagados con pro-
lus ion , no pueden ni deben pasar de t re inta mil reales. ¿Y 
q u e sucederá e n t o n c e s ' Que los socios, q u e son los con t r i -
b u y e n t e s , viendo que la admin is t rac ión es en t end ida , sen-
cilla y económica , lejos de aburr i rse se a n i m a r á n y serán 
cons tan tes , c i rcuns tanc ia que exije la indus t r i a mine ra en 
genera l , para obtener de ella, con incalculable u s u r a , el 
p remio de los ant ic ipos que d e m a n d a . 

Confieso q u e nada nuevo habré d icho en este a r t í cu lo , 
q u e no sea público y notorio, de públ ica voz y fama' y d e 
común opin ion; pero es ind ispensable consignarlo aqu í , 
para que la d e n u n c i a sea pe rmanen t e , s i rv iendo de c o n s -
tan te esposicion de lodos los hechos q u e han en torpec ido 
la circulación de la r iqueza de Almagrera , con per ju ic io de 
su crédito v de sagrados intereses de la indus t r i a ; y para «/ O ' a 

q u e el q u e en ade lante sea so rprend ido , le podamos s e ñ a -
lar sin lás t ima y decir apun t ándo l e con el dedo : ese es de 
la mayoría 

Vi 

¿Seria conveniente á la industria minera la for-
mación de una sociedad en Madrid, que registran-
do y esplorando terrenos indefinidamente en Alma-
grera, emitiese también acciones bajo su garantía? 

Wg m u y sensible efecto y tan anómalo como sarcást ico se 
p resen ta á pr imera vista el sent ido con q u e se a n u n c i a este 
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art ículo, despues del q u e dedico an te r io rmente , a n a t e m a -
t izando la formación y adminis t rac ión de las empresas m i -
neras de Madrid; pero cons iderando q u e al lado del mal 
debe colocarse el r e m e d i o , y t en iendo presente además , 
q u e el mucho desorden exige eficaces medidas para r e p r i -
mirlo, he creído opor tuna su colocacion a q u í , como mas 
fuer te an temura l q u e debemos oponerle . 

Vamos por parles: en pr imer lugar yo no combato la for-
mación de las empresas mineras de Madrid, ¡ojalá hub iese 
muchas ! critico y rechazo el modo so lamente , así como la-
cho de ru inosas sus adminis t rac iones , en donde los muchos 
empleados gravan cons iderab lemente sin objelo úlil ni v a -
cío q u e l l e n a r á las sociedades mineras . Pero ent re d e n u n -
ciar los abusos encarec iendo las verdaderas y precisas eco-
nomías , á combat i r á aquel las empresas y su cons tan te for-
mac ión , hay una marcada diferencia . Es claro: si mi ten-
denc ia no es otra q u e la de ofrecer medios , á tin de q u e 
cuan to antes circule la r iqueza de Almagrera , ¿cómo he de 
opone rme á la concur renc ia de capi tales , vengan de d o n d e 
quiera? Obstrui r ía en vez de facili tar, y esta la razón del 
es l raño epígrafe, á pr imera vista, de este art ículo: averi-
gua r si convendría á la industria minera la formacion de 
una sociedad, en Madrid, que registrando y esplorando 
terrenos indefinidamente en Almagrera, emitiese también 
acciones bajo su garantía. 

Esplancmos esle pensamien to , por si es úlil y ap rovecha . 
Supongamos que veinte ó mas personas se r eúnen v for-

man u n a sociedad de 500 acciones, q u e d i s t r ibuyen en t re 
sí , cuyo objelo sea esplurar y registrar sin l imitación algu-
na los terrenos q u e crean ser de interés en sierra Almagre-
ra, y q u e para hacer menos sensible la imposición de capi-
tales, es t ipulan el pago de GO rs . mensua les por acción y 
té rmino de cuat ro años . 

F o r m a d a ba joes te pié la sociedad, contar ía el pr imer mes 
con 3 0 . 0 0 0 rs . , bas tan tes para dar pr incipio á los t r aba jos 
de esploracion de uno ó dos per ímetros registrados ó d e -
nunc i ados . Al t e rmina r la varada y cons ide rando q u e esta 
fuese de noven ta dias , resul tar ía : que la sociedad esplorado-
ra tendr ía para hacer f ren te á sus compromisos 9 0 . 0 0 0 r s . , 
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qlie con arreglo á sus es t ipu ladas bases , ha debido recau-
d a r . Este capi ta l , q u e m e n s u a l m e n t e debe a u m e n t a r s e con 
mil qu in i en tos duros , r epresen ta r ía al año por d icha acu-
mulac ión , el de 3 6 0 . 0 0 0 rs . , con los q u e hab r i a t a m b i é n , 
d e s p u e s de a tender á los gas tos de esploracion de t e r renos , 
pa ra pensa r en adqu i s i c iones de per ímet ros demarcados , 
q u e enagenasen conven ien temen te , dándo le de u n a m a -
n e r a paula t ina la es tens ion y desarrol lo posible y en a rmo-
n ía s iempre con el ingreso mensua l de los 3 0 . 0 0 0 rs. á q u e 
por espacio de cua t ro años se obl igaron sus socios, i m p o -
n i e n d o los 60 por acc ión . 

Concluido el t iempo del compromiso , 4a empresa hab r í a 
r e u n i d o la s u m a de 1 , 4 4 0 , 0 0 0 reales para su negociac ión , 
con mas , el importe de las acciones emi t idas á los af ic iona-
dos , q u e garan t idos por u n a sociedad de esla na tu ra leza y 
cond ic iones , q u e espondré , n o e s calculable á cuan to ascen-
der ía . 

En los espresados cua t ro años y concediéndole á la em-
presa doce p rop iedades mine ra s en cons tan te esploracion, 
no ha podido r emotamen te gastarse el capital impues to , con 
la b u e n a , sencilla y económica admin i s l rac ion q u e presen-
taré, ni menos de ja r de es tar en p roduc tos u n a de las doce 
pe r t enenc ia s , y a lgunas de ellas p róx imas á declararse en 
meta les . Por cons igu ien te , ya tendría la empresa a s e g u r a -
do su pr inc ipa l , q u e podr ía r e t i r a r e n la mi tad del t i empo 
ó quizá an tes , del q u e invir t ió pa ra imponer lo , d e j an d o el 
inca lculable q u e represen ta r ía la sociedad con los p r o d u c -
tos ó r iqueza q u e ofreció la pr imera , y el q u e n a t u r a l m e n -
te hab ía de ofrecer su crédi to , acciones emi t idas é in t r ínse-
co valor, si se qu ie re , de esas mismas m i n a s , en b u e n a 
m a r c h a de t raba jos y esperanzas de r iqueza . 

En la hipótesis mas q u e probable , de q u e d a r reembolsa-
da d i cha sociedad de su capital impues to , habr ía dado un 
paso j igan te en su negociación, y este ser ia el de hacer 
m a r c h a r un es tablec imiento de colosales proporc iones , sin 
ar r iesgar un solo cén t imo y á la especlal iva de recojer u n a 
fo r tuna env id iab le . 

Presentado este p e n s a m i e n t o en globo y sin perfi les, á 
benef ic io de la b r evedad , veamos si es posible he rmana r lo 
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con la prácl ica . Creo q u e no es difícil , y por lo lan ío , no 
hay q u e perder t iempo para t ra tar de su fo rmat ion y a d -
min i s t rac ión , pues to q u e a m b a s son la par te e jecut iva de 
la idea q u e nos o c u p a . 
^ Nada mas sencil lo q u e establecer , como recíproca garan-

tía y cond i t i on necesar ia de la escr i tura social, q u e el nom-
b r a m i e n t o de p res iden te -depos i ta r io , ó l lámese a p o d e r a -
do genera l , se haga por sue r t e en t re los socios de la em-
presa mas idóneos, obligatoria su aceptación v g ra tu i to su 
d e s e m p e ñ o , por el t é rmino de un año , conclu ido el cual , 
sean sor teables los d e m á s para el q u e deba reemplazar al 
p r imero , y así suces ivamen te . 

También es fácil y has ta na tu ra l , cons ignar en dicha es-
c r i tu ra , como c o n d i t i o n , la neces idad de pres tar el apode-
rado en t r an te , f ianza que a lcance , no solo á cubr i r el capi-
tal q u e reciba del apoderado sa l iente , s ino el q u e debe re-
cauda r en el año de su d e s e m p e ñ o por concepto de las 
mensua l idades es t ipu ladas por acc ión , base card ina l y p r i -
mera q u e se ha tenido en cuen ta para la f o r m a t i o n de esla 
e m p r e s a . 

Ño s iendo violentos los es ta tu tos de esta empresa , fácil 
sería organizar ía con mas ó menos precauc iones , mas ó me-
nos exigencias , mas ó menos asp i rac iones , según convin ie -
se mejor á los q u e la cons t i tuyesen 

Posible, como hemos visto, su f o r m a t i o n , resta ocupa r -
nos de su a d m i n i s t r a c i ó n , de la q u e la sociedad ha de re-
cibir la vida ó la muer te , á med ida q u e esta sea económica 
y senci l la , ru inosa ó d e s c o n p u e s t a . 

No sea de e s l r aña r , q u e al exigirse m u t u a m e n t e los so-
cios q u e cons t i tuyen la empresa , las mas necesar ias y po-
sibles garan t ías , lo hagan igua lmente con lodos sus emplea-
dos en la s ierra y fuera de ella, por lo mismo q u e estos no 
par t ic ipan de igual in terés que aque l los . Al efecto, todos 
los depend ien te s de la soc iedad , sin eselusion a lguna , es-
t a r á n bajo la inspección de uno de los dueños , carga tam-
bién obligatoria y gra tu i ta , de la q u e se re levarán por va-
r a da s y de la misma m a n e r a q u e se prac t ique la elcccion 
de pres iden te . 

Tampoco seria i r r i lanlc la cond i t i on de q u e el apode rado 
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general ó p res iden te , r ind iese cuen ta s á la empresa todas 
las varadas , con exhibic ión de los libros y an teceden tes q u e 
tuviera, s in per juicio de dar m e n s u a l m e n l e not icia c i rcuns-
tanc iada de cuan to á d icha empresa conc ie rna , en j u n l a ge-
nera l , e s tendiendo acta de ello en co r r e spond ien te l ibro, 
f i r m a d a por todos los socios. 

Convéngase , por u l t imo , q u e la emisión de acciones no 
p u e d a hacerse sin acue rdo de mayor ía nomina l y n u n c a 
por representación de acciones , condicion q u e garan t iza 
los intereses de cada uno en par t i cu la r y de la empresa en 
genera l , y h a b r e m o s consegu ido fác i lmente de t e rmina r las 
obl igaciones de los socios y con ellas s anc iona r el reglamen-
to inter ior que ha de marca r el r u m b o de sus operac iones . 

F o r m a d a la sociedad ba jo las condic iones posibles y sen-
cillas e n u m e r a d a s , nos q u e d a e x a m i n a r s i hay t é rminos há-
biles y económicos para hacer la m a r c h a r s i n e se lu joso a p a -
rato de ah i j ados empleados q u e absorven todas las g a -
n a n c i a s y matan en su c u n a el f ru to de fecundos p e n s a -
mien tos . 

Concédaseme q u e antes de o r d e n a r á los empleados de 
la sociedad las obl igaciones á q u e deben su je t a r se , es n e -
cesario saber los q u e bas tan para l lenar sus ex igencias y 
como debemos l l amar los . 

Yo q u e casi pud ie ra p rec ia rme de conocer a lguna cosa 
las minas y su ade l an t ado beneficio, conoc imien to q u e me 
ha dado la práct ica de diez años en s ierra de Gador , en los 
q u e he mar idado a lgunos cen tenares de h o m b r e s á la vez, no 
a lcanzo q u e fuesen necesar ios para poner en movimien to el 
pensamien to de esta empresa , mas q u e t res d e p e n d i e n t e s , 
como sori: un admin i s t r ador por cada per tenenc ia mine ra , 
u n director general represen tan te en la s ierra para todas , y 
u n secre tar io-contador en Madrid, ó sea t enedor de l ibros . 

Designado el n ú m e r o de empleados q u e puede neces i tar 
la sociedad y el nombre de cada u n o , solo nos fal ta t ra ta r 
d e s ú s respec t ivas obligaciones con las q u e no d u d o q u e -
d a r á n cub ie r t a s todas las a tenciones de su servicio. Veamos: 

El enca rgado de u n a per tenenc ia m i n e r a , á qu ien le dan 
en Madrid el n o m b r e de a d m i n i s t r a d o r , deberá cu ida r de 
los t r aba jos de esploracion vesp lo tac ion , l levando un as ien-

6 
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lo curioso y proli jo de la e n t r a d a y sa l ida de peones , su 
clase y precio del jo rna l q u e cada uno gane , en hoja sepa-
rada , encabezada con su n o m b r e y apel l ido, d i a d e s u ad-
misión y des l ino , y d e m á s c i r cuns tanc ia s an tes ind icadas . 

Igua lmen te cu ida rá de la e n t r a d a de comest ib les , pólvo-
ra , he r r amien t a s n u e v a s y compos tu ra de ellas, en sus res-
pect ivas hojas , m a r c a n d o s i empre sus precios , si estos no 
fuesen conven idos con a lgún proveedor . 

Fiscal izará cuan ta s operac iones convenga pract icar en la 
mina corno inmedia to responsable de todas ellas, á cuyo fin 
no deberá a b a n d o n a r su a lmacén ó casa-cort i jo de la m i s -
ma, en d o n d e a d e m á s t iene in tereses q u e á nadie debe con-
fiar, como son: aceite, pólvora, p a n , semil las , h e r r a m i e n -
tas, etc. 

Pasará lista á los peones d i a r i amen te en las ho ra s de al-
muerzo y cena , para evitar los abusos de q u e han sido 
blanco a igunos admin i s t r adores por su imperic ia y aban-
dono . 

Presentará q u i n c e n a l m e n t e un estado demost ra t ivo v du-
pl icado de cuan tos gastos haya ocas ionado la mina has ta 
aque l la fecha, con espresion de peonadas y jo rna les deven -
gados, al di rector r ep resen tan te de la empresa en la s ierra , 
con las observaciones q u e se hayan no tado en el t e r reno , 
descubr imien tos en los co l indantes y lodo lo que p u e d a 
c o n t r i b u i r á fo rmar exact > juicio de su per ímetro . Dichos 
es tados se l lamarán parciales , y con vista de ellos, el di-
rector , r epresen tan te en la sierra de la empresa , ap roba rá 
en fin de varada la cuen ta general de cada uno de los ad-
min is t radores . 

De cargo del director , será todo aquel lo q u e m a s p u e d a 
in te resar á la sociedad; pero con especia l idad de las obl i -
gaciones s iguientes : 

Tener res idencia fija en la mi sma s ierra , v is i tar d i a r i a -
m e n t e dos veces ó u n a c u a n d o menos , las per tenenc ias mi-
ne ras , in te r rogando á los admin i s t r ado res de cuan to crea 
o p o r t u n o , á fin de r emedia r ú orillar los obs táculos q u e se 
opongan al mejor éxito de la e m p r e s a . 

Kxaminar las labores inter iores de todas las m i n a s , dán-
dolas conven ien t e y pericial d i rección. 
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^ Trazar , med i r y des l indar los terrenos q u e crea de i n t e -

rés , y l evan tando exacto plano de ellos, manda r lo s r eg i s -
t rar ó d e n u n c i a r pa ra la empresa ; á cuyo tin esta t e n d r á 
a n t i c i p a d a m e n t e un agente en Almería con los fondos n e -
cesar ios para hacer cuan lo á la mi sma convenga , con aviso 
del c i tado director . 

Presenciar el pago de todos los gastos ocur r idos en las 
pe r t enenc ias de d icha empresa , en fin de varada , y pa rae l lo 
o r d e n a r á los admin i s t r ado res citen en dia seña lado v en la 
m i s m a sierra , á cuan tos en espresadas varadas t engan i n -
terés . 

Llevar cuenta corr iente con los admin i s t r ado re s de las 
can t idades que perc iban , deb i endo estas q u e d a r s a ldadas 
en todas v cada u n a de las va radas . 

Cuen t a corr iente t ambién con la de Madrid , de los c a p i -
tales q u e reciba en giros y metá l ico . 

Sos tener semana l cor respondenc ia con el p re s iden te -de -
posi tario de los par t iculares q u e ocur ran . 

Kemilir lodos los meses un es tado general de las m i n a s 
de su di rect ivo cargo, al apode rado presiden te, s i rv iéndole 
de c o m p r o b a n t e s los parciales q u e los a d m i n i s t r a d o r e s d e -
ben dar por q u i n c e n a s , r ese rvándose el director sus respec-
tivas copias, razón por la q u e se le exigen dup l i cados . 

Y de obligación del sccre tar io-conlador , no es o t ra cosa 
q u e los as ientos en los libros de los acuerdos , an teceden tes , 
es tados , co r r e spondenc ia , e tc . , que llevará en b u e n orden y 
c la r idad , deb iendo obrar d ichos libros v an teceden tes en 
pooler del pres idente de la soc iedad , en cuya casa rad icará 
la oficina. 

Con esle r educ ido n ú m e r o de empleados , creo q u e d a n 
a t e n d i d a s todas las exigencias de esta empresa , sin la b a -
r a ú n d a de cos tumbre , en a sun tos q u e como el p re sen te , 
r equ ie ren sencillez y economía . 

Es conven ien te adver t i r , q u e cada registro ó pe r t enenc ia 
m i n e r a , debe rá llevar su n o m b r e , para q u e por los es tados 
parc ia les de los admin i s t r ado re s , se tengan á la vista los 
gastos q u e han ocas ionado, á cuyo fin, el secretar io-conta-
d o r ac red i t a rá en s u s respectivas ho jas el cargo de cada 
u n a , y en otras s epa radas t amb ién con su nombre , la h i s -
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tor ia de sus an teceden tes q u e lomará de los i n fo rmes q u e 
aparezcan en los es tados parciales y genera les del d i rec to r . 
De este modo , y d iv id iendo los d e n u n c i o s ó registros en el 
n ú m e r o de acc iones q u e convenga , se ha rá por la empresa 
j u s t a es t imación de las q u e se emi tan de este ó aquel p e r í -
met ro , y el a d q u i r e n l e , con arreglo á la par t ic ipación q u e 
tome , pagará sin e sc rúpu lo los d iv idendos pas ivos q u e jus-
t a m e n t e le c o r r e s p o n d a n . 

Organ izada y pues ta en práct ica u n a soc iedad , q u e , co-
mo esta , ofrece cuan tas garan t ías son de aprec ia r , tanto por 
su b u e n a admin i s t r ac ión , cuan to por las formales y sólidas 
bases q u e la cons t i tuyen , no q u e d a la menor d u d a en 
q u e con ella se consegui r ía : p r imero , establecer una s o -
ciedad m i n e r a económica modelo . S e g u n d o , l lamar ni o r -
d e n , si necesario fuese , las an t iguas y ru inosas . T e r c e -
ro, emi t i r sin engaños , acc iones de los d i fe ren tes r eg i s -
t ros , j u s t a m e n t e aprec iados por su ve rdade ra his tor ia yes-
pe ranzas . Cuar to , inspirar conf ianza á los m ine ros , d á n -
dole así el impulso á la indus t r i a q u e hoy no t iene por las 
causas espues tas ; y por ú l t i m o , esta sociedad conc lu i r ía 
por ma ta r ese germen des t ruc tor de la fe mine ra q u e tan 
colosales proporc iones ha tomado , c reando u n a i n m e n s i -
dad de papel q u e n a d a vale, como todo lo que está ba sado 
en u n a i lusión; es deci r , que la miner ía saldr ía del e m b r o -
llado círculo en q u e está en Madrid, para en t r a r en el de la 
verdad q u e no ha conocido; pasar ía de la oscur idad á la 
luz , de lo incierto á lo seguro; de la inacción al mas act ivo 
mov imien to ; y el crédito tan solo, sin tener en c o n s i d e r a -
ción las r iquezas q u e hal lase, ser ía un capital respetable 
q u e progres ivamente a u m e n t a r í a la e m p r e s a , q u e ba jo e s -
tas condic iones p ropongo . 



CAPITULO XI. 
—-sOL».-— 

La industria minera es acreedora á mas protección 
y garantías que las que le concede la ley actual, 
si ha de destruir por completo los enemigos que 

la asedian. 

¿ÜJn vano habr ia sirio esponer las causas q u e han entorpe-
cido el desarrollo do la r iqueza de Almagrera; inútil pre-
sen la r i luminado y con marcadas t intas el cuad ro fotográfi-
co de los mas in teresantes episodios y escenas háb i lmen te 
e jecu tadas por los q u e medraron á su nombre , mot ivando 
su descrédi to; insuficientes c u a n t a s precauciones y adver-
tencias se recomiendan como indispensables para preveni r 

'el mal y sus fatales consecuencias ; lodo in f ruc tuoso , lodo 
super f ino , todo ineficáz en su parte mas esencial , mien t ras 
u n a ley protectora de la indus t r i a no le conceda las garan-
tías q u e reclama, los beneficios á q u e es acreedora en ge-
neral y muy par t icu la rmente en nues t ra provincia . Sin ese 
a m p a r o q u e la indus t r ia exige ya con ap remian te u rgenc ia , 
los escandalosos hechos de que hemos sido presa y jugue-
te, quedar í an denunc iados , pero no todos se r iamente c o r -
regidos; y aquí el deber de nues t ros gobernan tes de a ten-
der tan ju s t a petición, como acto de d i s t r ibu t iva jus t ic ia y 
de moral idad que impone á sus gobernados , y como medio 
mas útil v creciente á los intereses de la hac i enda . 

*j * 

Abajo , pues , sin temor y cuanlo antes esa lenta , tortuo-
sa y vaci lante t ramitación de los espedientes de denunc io s , 
calicalas y registros. Fue ra esos prolongados y repe t idos 
términos, plazos todos v t reguas que se dan á la mala fé, 
remora de la indus t r i a y asquerosa guadaña de la r iqueza 
m i n e r a . Aparte para siempre jamás amen como fue r t e 
t r aba , ese reconocimiento pre l iminar facultat ivo para si hay 
ó no cr iadero, con lo q u e v io len tamente se establece u n a 
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cúra te la indef in ib le sobre los in tereses de soc iedades , en 
las q u e está b ien y lega lmente r ep resen tada la m a d u r e z 
y el ju ic io , la pericia y razón . En una pa labra : vida q u e no 
l iene, impulso q u e le falla, protección y garan l ías á la in -
dus t r i a de q u e carece con la ley ac tual . Sencil lez y b r e v e -
dad en los t é rminos y t rámi tes de la nueva , cuya re fo rma , 
en el sen t ido q u e dejo cons ignado , es de general conve-
niencia y universal c lamor , y un e n t u s i a s m a d o viva al go-
b ie rno q u e esta ley p romulgue , le r ecomendará á la e terna 
g ra t i tud de los hab i t an tes de esta desgrac iada y hué r f ana 
provincia , víctima s iempre de m e z q u i n a s ambic iones y ja-
m á s Icalmento defendida por los que pud ie ron y deb ie ron 
hacer valer sus derechos é in te reses ! . . . . 

Por consecuenc ia de lo espues lo , reconoceremos la ne-
cesidad de establecer en las s ier ras , comis iones p e r m a n e n -
tes de ingenieros y a y u d a n t e s en n ú m e r o suf ic ien te y pro-
porc ionado á su importancia y movimien to , con un n o t a -
rio en cada u n a para es tender las di l igencias de la toma de 
poses ión , conse rvando en su protocolo, copias de las mis-
mas suscr i las por el in teresado. 

O r d e n a n d o q u e las sol ic i tudes para cua lqu i e r a p e r t e n e n -
cia minera se hagan dup l icadas y por dup l i cado t ambién el 
p lano del t e r reno q u e á la m i s m a debe a c o m p a ñ a r , todos 
firmados por el pe t ic ionar io . 

Que la oficina del ramo en t regue al in teresado los docu-
men tos con la n o t a d o presentación y decreto de su a d m i -
s ión , f i rmados v sellados con oficio de remisión u n i d o al es-

* w 

podiente , para q u e aquel sea su por tador . 
Que la comis ion facul ta t iva en el acto do recibir los es-

p resados documen tos , de los q u e la admin i s t r ac ión ha de-
jado copias en su poder , pase al terreno para cotejarlo con 
el p lano, y en vista de ello, el facul ta t ivo in forme estar he-
cho arreglado á la ley, 6 vico-versa, por invad i r a l g u n a p ro -
piedad ó notarse sobrecargo de l íneas; y de estar confo rme , 
m a n d e dar la posesion al notar io del distr i to q u e s imu l -
t á n e a m e n t e e jecutará con las formal idades deb idas . 

Mandando que d icha comision devue lva por medio de 
oficio y conduc to del in te resado , el espedien te d i l igenciado 
en legal fo rma , para q u e p resen tado por este, solicite en 
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n u e v o escrito el l í luio de p rop iedad den t ro del b reve t é r -
m i n o de ocho dias . 

O r d e n a n d o a d e m á s q u e el Sr . Gobernador de la p rovinc ia 
se lo conceda , si las d i l igencias no se oponen , en el t é rmino 
de dos, y c o m u n i c a n d o á la admin i s t r ac ión de I lac ieda la 
def in i t iva conccs ion , para q u e se registre con la fecha de la 
t oma de posesiori para el pago del derecho de superf ic ie , y 
con aviso oficial de esta ú l t ima de q u e d a r a n o t a d a la m i n a , 
un i r l o al espedien te de su referencia con el ú l t imo decre to 
de q u e se a rch ive . 

F i j ando el n ú m e r o de varas ó met ros q u e t enga el t e r r e -
no sol ici tado. 

De te rminando que la demarcac ión no sea m e n o r de 2 0 , 0 0 0 
m e t r o s , concediéndolas t ambién de 4 0 , 0 0 0 y has ta de 
6 0 , 0 0 0 , á cuyo liu se clasificarán de mayor , media y m í n i -
ma para des igna r su clase en la so l ic i tud . 

Cons ignando también para evi tar d u d a s , q u e los met ros 
q u e escodan de 2 0 , 0 0 0 h a s t a los 4 0 , 0 0 0 ó demarcac ión 
media v de estas has ta las (30,000 ó m a y o r , se p u e d a n p e -
di r r e spec t ivamente en la misma sol ic i tud, e sp r e san d o en 
j u n t o los metros q u e con tenga , á efecto de q u e se c o n c e d a n , 
y evi tar así q u e d e n demas í a s q u e s i empre provocan cues-
t i ones y plei tos; mas no en las q u e escedan de las 0 0 , 0 0 0 
ó demarcac ión mayor , pa ra cuyo i r r e m e d i a b l e caso, si no 
h u b i e s e demarcac ión m í n i m a , sea divisible por l íneas del 
con tac to en t r e las co l indan tes , adv i r l i endo q u e es la opera-
ción sea, en todocaso , pract icada p o r l a c o m i s i o n facul ta t iva , 
á v i r tud de escrito in te rpues to por dos, á lo menos in te re -
sados en el te r reno, y previo m a n d a t o del Gobernador , con 
las f o r m a l i d a d e s de a m o j o n a m i e n t o , posesion, e tc . , todo 
por d i l igencia y en la m i s m a fo rma q u e el d e n u n c i o ó r e -
g is t ro . 

Ex ig iendo q u e el a m o j a m i e n t o se haga de lina manera es-
table y p e r m a n e n t e , y q u e en vez de cua t ro sean seis los 
mo jones , a l tos , p r o f u n d o s y visibles, y en todos ellos el 
n o m b r e de la m i n a , a ñ o , mes y dia de la t oma de pose-
s ion . 

I m p o n i e n d o á los c o n c e s i o n a r i o s la obligación del pago 
del de recho de superf ic ie , como hoy está , por t r imest res , 
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b a j o nu l idad y sin apelación para revert i r ía al Es tado y bas-
t ando para ser d e n u n c i a d a legalmente , el tes t imonio de la 
admin i s t r ac ión de Hac ienda en q u e cons te el descubie r to 
q u e tenga la m i n a , s i rv iendo de suf ic iente p r u e b a pa ra su 
revers ion v nu l idad , habe r t rascur r ido ocho dias de un 

v 

solo t r imes t re no pagado . 
Desist iendo, en f in, de ese falal reconocimiento prelimi-

n a r facul ta t ivo, como a ten ta tor io , por mas de un concepto, 
á l o s sagrados y respetables derechos de la p rop iedad en ge-
nera l y d é l o s intereses de la Hac ienda en par t icu lar , t en -
d r í amos per fec tamente t rami tado un esped ien te de d e n u n -
cio ó registro en 15 dias , con lo q u e hab r í amos consegui -
do , b revedad en los t rámi tes , c lar idad y sencillez en las 
operac iones mine ra s , sos ten idas y apoyadas en la e q u i d a d 
y en la ley, e lementos impuls ivos de su r i queza , y desa-
mort ización práct ica dé los i nmensos b ienes q u e la m i s m a 
enc ie r r a . Los capi ta les c i rcular ían en mayor escala y n ú -
mero , y de ese cons tan te movimien to , el tesoro público aco-
piar ía sus ven ta jas . Concluir ía t ambién esa a n a r q u í a q u e 
se nota en las a n t i g u a s demarcac iones de Almagrera , en 
d o n d e se invier ten sin f ru to dias y m a s d ias en un desl in-
de , re levando á esle desconcier to la ve rdad , y fo rmárase 
un plano genera l y exacto q u e no tiene y q u e tan n e c e s a -
r io es. 

Los pleitos pend ien tes se podr ían sus t anc ia r por la ley 
an te r ior ó por la q u e fuesen incoados; y la nueva , á mas de 
d a r l a s ga ran t í a s q u e la indus t r i a necesi ta para i m p u l s a r -
la, ofrecería el bello cuadro de u n a educac ión mine ra d is-
t in ta , á la q u e , por desgrac ia hemos rec ib ido . 

CAPITULO XII 

Artículo final. 

uy en es l remo sensible seria q u e mis lectores, si no 
lodos , a lgunos , tergiversando el objelo de es ta publ icac ión , 
se de tuviesen en el examen de lo menos in te resan te de ella, 
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c e n s u r a n d o su méri to l i terario. Declaro por lo tan to f ranca-
m e n t e y sin apa ren ta r modes t ia , q u e j a m á s he ten ido pre-
tensiones de esta na tu ra leza , razón q u e me impu l sa á s u -
pl icar les j u z g u e n solo mis b u e n o s deseos, y si de paso pue-
do t ener en mi abono la formal declaración de h a b e r d icho 
la ve rdad , poco impor ta se a t aquen las formas de estilo y 
la escasez de retórica q u e tanto enga lana la lec tura , d is t ra-
y e n d o al cur ioso. 

Sin embargo de cuan to dejo d icho y rectifico ahora , creo 
q u e esta memor ia t iene de b u e n o pa ra mi, habe r s ido el 
p r imero en sacar á plaza cuan to de oculto y reservado ha-
b ia consp i rando cont ra la i ndus t r i a mine ra , y en a n u n c i a r 
cues t iones de s u m a t rascendenc ia q u e deb ie ran vent i larse , 
e n t r a n d o en templada y r azonada discus ión personas mas 
au to r i zadas ; y aun c u a n d o en ella saliese vencido, seria u n a 

* ti 

der ro ta q u e n u n c a me qui ta r ía la sat isfacción de habe r pro-
vocado u n a lucha , de la q u e t an tas ven ta jas l iemos de con-
segu i r . 

Conclui ré a s e g u r a n d o s iempre q u e sierra Almagrera será 
f u e n t e inagotable y f ecunda de segura r iqueza , c u a n d o con-
siga a r ro ja r de su seno la polilla q u e la corroe y el vivo y 
p r o f u n d o cánce r q u e ha puesto en peligro su preciosa exis-
tencia . 








